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nue11us Ail'es, IUill'l.(J lf1 <le rnan. 

CONSIDERANDO: 

Que la ley especial de «Créditos para Obras Públicas·> nú
mero 12.~76 establece en el artículo 79 que el Poder Ejecutivo de
berá proceder a la. unificación de los créditos disponibles para 
cad:i obra de la planilla A, anexa a la misma, agregando a los ya 
existentes, los que se acuerdan en ella; 

que a tal fin es necesario que la Contaduría General de la 
Nación establezca con exactitud los créditos correspondientes a 
dicha planilla, acordados con anterioridad a la Ley N9 12.576; 

Que para el debido cumplimiento de esta ley debe estable
cer:-m las normas necesarias para registrar los créditos defini
tivos de la planilla A, como asimismo, para disponer la cance
lación de los créditos anteriores a la Ley N9 12.576, no 
comprendidos en dicha planilla; 

Que el artículo 89 preceptúa que el Poder Ejecutivo limitará 
el monto de lo5 presupuestos de las obras que figuran en las 
planillas anexas a la ley, y las inversiones correspondientes, al 
crédifo máximo autorizado para cada caso y que debe remitir 
al Honorable Congreso la documentación respectiva, conforme 
lo dispone el 2v parágrafo de este último artículo y la Ley nú
mern 10.285; 

Que a fin de dar cumplimiento a lo on;lenado en dicho ar
tículo, procede disponer que los respectivos ministerios y re
particiones técnicaB remitan al Departamento de Obras Públicas 
la documentación pertinente; 

Que, en lo concerniente a las disposiciones que contiene el 
inciso e) del articulo 49, relativas al porcentaje a que poddt 
alcanzar la coni.ribución para las obras subsidiadas, corresponde 
deja1~ establecido que él debe referirse al total del presupuesto 
de las obras aprobado por el Ministerio de Obras Públicas; 

Que conviene, sin embargo, establecer que las instituciones 
subsidiadas deben presentar, junto con la documentación demos
trativa del total de las obras, otra referente a una parte de ella 
a iniciar y terminar con el subsidio acordado. Con ello se :3atis
faría, aunque no totalmente pero sí de inmediato, las necesidades 
de carácter público que fundaron la sanción legislativa y se evi-



tarían dificultades y compromisos de orden económico a la8 

instituciones porque esa sección de obras podía pagarse íntegra-
111er;te con el subsidio acordado; 

Que la ley al fijar un 50 <¡;. y 60 % , como máximo ele la 
contribución del tesoro nacional para las obras subsidiadas 
cuando éstas se realicen, en el primer caso, para fines deportivos, 
y en el :;egundo cuando lo sean para fines culturales, de enseñam:a 
o religiosos, ha dejado fuera de esta limitación, deliberadamente, 
como !o manifestó el miembro informante de la Comisión de 
Presupuesto y !Iacienda de la Cámara de Diputados, a la8 insti
tuciones que tienen fines de beneficencia, especialmente aqnel1a8 
ele carácter hospitalario; 

Que, en consecuencia, conviene realizar un prolijo estudio 
cfo todos los subsidios acordados por la Ley N9 12.576, para deter
minar de manera concreta y definitiva el carácter de las 1253 im
tituciones que han sido beneficiadas por la ley, esto es, cuales 
tienen :fines culturales, cuales religiosos, deportivos, hospitalarios, 
etc,, a los efectos de la fijación del porcentaje con que debe con
tribuir el Estarlo en las obras que ejecuten, estudio que corres-
11onde Jo realice la Dirección General de Arquitectura del Minis
terio de Obras Públicas ; 

Que la ley de que se trata, en su artículo 3Q, instituye un nuevo 
sistema de financiación para algunas obras públicas, autoTizando 
al Poder Ejecutivo para convenir con empresas constructoras Jos 
términos para la ejecución de las mismas y cuotas anuales suce
sivas para el pago de su costo, en obligaciones con interés que no 
superen al de los títulos de la deuda pública consolidada que fe 
emitan durante el ejercicio financiero y con la condición de que las 
cuotas que deban pagarse en cada ejercicio por tal concepto se 
incluyan en los sucesivos planes anuales de trabajos públicos: 

Que la reglamentación que por intermedio de los Ministerios 
ele Obras Públicas y de Hacienda dispone el mismo artículo de 
esa ley, conviene dictarla en cada caso según sea la índole e im
portancia de la:'l obras en cuya ejecución se utilice el procedimiento 
expresado; 

Por tanto, 

El Pres·idente ele ~ci Nación Argentinci 

DECRETA: 

Artículo 19 - La Contaduría General de la Nación procederá 
a establecer la suma de los créditos acordados hasta el 31 de di
ciembre de 1938 para cada una de las obras comprendidas en la 



A. A e;~te 

y al de Hncienda. La suma obtenida 
rada como la !eg-almente autorizw::Ia si no 

de Ja obra. Si ello el cri·dito 
1Htimo importe>' :'i fuere inferior, el 
monto de los de obra:> al crédito cornu-· 
rlieado por la Con La.duria General. 

Art. 2'7 - Hasta tanto la Contad.u1·ia Gt'IH'ral de la [\Í:fwíón 
ch: eumplimiento al artículo l \', pmcederú a :uiicíonar a lo:'I cn;diti1:;. 

por la Ley N9 12.576 lo:·• sa!do:-l que la,:.;,; enrn,:~-
pondientes cuentas fusionadas al cierre del 
establecer los cr{•ditor; disponibles de cada obra. 

Art.. 39 _La Contaduría General de la Nación hs 
crt'ditos correspondientes a las ol:mts autorizadas en la plariilhi .A, 
e:·.tableciendo un inciso para cada repartición y una numen~eión 
H!cP;.:ínt. indencndiente para cada inciso, de ~tcuerdo con el orden 
fijadr, en dicha planilla. 

En igual forma procederá para los créditos contenidos fll 

Ja plu1illa B. La numeración que resulte será la denominación 1iue 
en lo sucesivo se dará a cada cuenta en los libros de la C<:mladuri:i 
Gf•m'.>ral de la Nación y dependenciaB de los respectivos Minis,
terins. 

Art. 49 - En caso de figurar repetida una mi8ma obr~t. aunque 
fuese por importe distinto, la Contaduría General de la Nación lo 
cnnrnnicará al respectivo Departamento por conducto del de Oi:wa.8 
Púhlicas, y al de Hacienda, a efectos de solicitar del Honoralil•~ 

ConpTesn la corres¡hlndiente aclaración. Mientras tanto la Con
tnduría General de la Nación sólo dará curso a afectaciones eontra 
el e·édito mayor si fuesen distintos los importes o a uno de efü1¡;; 
en caso de ser iguales. 

Art. 59 - Cuando las leyendas de los créditos de obras, aul.e
l'iores a la Ley N9 12.576, no coinci<:J,n con las respectivas le
yendas ele la planilla A de dicha ley, pero de su texto resulte cpe 
• se refieren a una misma obra, la Contaduría General de la 
Nación queda autorizada a proceder a adicionar k.>B créditos de 
aeuerdo con lo establecido en el artículo 19, previa consulta con 
el Minísterio respectivo, el que deberá expedirse a la mayor 
brevedad. 

Art. 69 - La Contaduría General de la Nación procederá n 
cancelar todas las autorizaciones de créditos para obras ptibllcas 
o privada..." del Anexo L .• acordadas por Leyes de Presupuestos o 
especia.les anteriores a la Ley N9 12.576, que no están eompre11-
didas en la planilla A. Las cancelaciones de créditos eorrespon-
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dientes a obras, excluídos los subsidios, seráú comunicadas a los 
Ministerios respectivos por conducto del Departamento de Obras 
Púulicas, a efectos de su aprobación por el Poder Ejecutivo. 

Art. 79 - Las correspondientes reparticiones técnicas de lm; 
Ministerios de Obras Públicas, Guerra y Marina, procederán a 
ajustar los presupuestos de las obras que figuran en la Ley nú
merc ] 2.576 al importe que establezca la Contaduría Ge1rnral de 
la Naeión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 d•'.:)l 
presente decreto en cuanto se refieren a la planilla A, y a las que 
costahlezca dicha ley en lo relativo a la planilla B, sometiendo los 
proyectos a la aprobación del Poder Ejecutivo, conforme al ar
tículo 49 de la Ley N9 775 y 19 de la N9 10.285. Una vez aprobada 
esa documentación, de acuerdo con los recaudos que establece el 
decreto N9 6991 del 24 de junio de 1938, que crea el Corniejo 
Nncional de Obras Públicas, se remitirá copia de la misma al Ho
norable Congreso de la Nación en cumplimiento de las leyes nú
meros 10.285 y 12.576. 

Art. 89 - El tanto por ciento con que debe contribuir el te
soro nacional para las obras subsidiadas a que se refiere el 
inciso e) del artículo 49 de la Ley N9 12.576, se computará sob1·e 
el importe total del presupuesto de las obras que apruebe el l\Ii
ni.sterio de Obras Públicas conforme a la reglamentación vigente. 

Art. 99 - Las instituciones subsidiadas deberán presentar 
junto con la documentación demostrativa del total de las obras a 
realizar otra referente a la sección o parte a ejecutar con la con
tribución acordada. 

Art. 10. -La Dirección General de Arquitectura del Ministe
rio de Obras Públicas con información previa solicitada en la forma 
que corresponda, del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
y demás ministerios o reparticiones que pudieren asesorar al res
pecto, efectuará una clasificación de los subsidios acordados por 
b Ley N9 12.576, en la que se determinará, frente a los fines 
sociales que cumplen las respectivas instituciones, a cuáles debe 
entregár::ieles el 50 %, 60 o/o o la totalidad del presupuesto de las 
ohrm~ proyectadas. Este estudio no obsta para que puedan entre
garse, antes de que él se termine, los subsidios acordados o parte 
de los mismos, siempre que se trate de obras que hayan sido ini
ciadas a la fecha de este decreto con arreglo a la documentación 
aprobada por el Ministerio ele Obras Públicas y hayan percibido 
ele la Nación subsidios análogos anteriormente. 

Art. 11. - Los porcentajes a que se ha hecho referencia, re
lativos a subsidios, se aplicarán sobre el valor de la obra y del 
terreno, cuando esté autorizada su adquisición, los que formarán 
nn solo importe. 



de Ja;; ulint:' con int1.rvc11ci(m de 
cicmla y de Obras Pública~'. 

ArL 14. -- El ;:;erú 
flore:'> rnini::ü.·os de Ol1ras Pública:; y de Hm:Ü!!lda. 

Art. 15. Cornun puse a la 
Genernl di:: la Nación a sus efectos. 

OR'I'IZ. 
l\1. H. ALVARADO. - P. GHOP!'IJ. 



Buenos Aires, marzo 24 de 1939. 

Visto el proyecto ele Plan de Trabajos Públicos para este 
año preparado por el Ministerio de Obras Públicas, en base a las 
planillas presentadas por los distintos Departamentos de Estado 
en cumplimiento de lo determinado por el artículo 59 de la Ley 
número 12.576 y 20 ele la N9 12.578, y 

CONSIDERANDO: 

19 Que si bien en el mensaje N9 509 de fecha 8 de noviembre 
de 1938 se prevén inversiones mínimas anuales de 200.000.000 
pesos moneda nacional para terminar las obras en curso de eje
cución en ese entonces, y la Ley N9 12.578, en el recordado ar
tículo 20, autoriza igual inversión en el corriente año haciéndola 
extensiva al cumplimiento del programa de trabajos contenido 
en la Ley N9 12.576, que comprende obras nuevas y subsidios, 
no será posible efectuarla en este año por ese importe, debido 
a las razones de orden económico expuestas por el Ministerio de 
Hacienda en la información que se le requirió en cumplimiento 
de la disposición primeramente citada; 

29 Que pasado dicho plan a dictamen del Consejo Nacional 
de Obras Públicas, en orden a lo prescripto en el artículo 49, in
ciso 19 del decreto en Acuerdo de Ministros de 24 de junio 
de 1938, ese organismo, después de escuchar a su Comisión de 
Financiación y de revisar el prolijo estudio practicado por el 
Ministerio sobre el estado de las obras y de las necesidades que 
las mismas tienden a satisfacer, así como de la situación del 
mercado de títulos y de oír la exposición de los jefes de la res
pectivas reparticiones, aconseja aprobar dicho Plan que fija 
en 146.078.400 $ m/n las inversiones de este año, contra 
210.960.000 $ m/n solicitados por las mismas; 

39 Que el Ministerio de Obras Públicas al proponer la pri
mera de esas cantidades como importe del Plan, y aquel cuerpo 
al aconsejar su aceptación, han tenido en cuenta no sólo la con
veniencia, necesidades y situación de las obras, sino también, y 
muy especialmente, la circunstancia de que un descenso brusco 
en esa clase de inversiones, que el año próximo pasado aseen-
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dieron a más de 180.000.000 $ m/n, sería un factor inconve
niente para la economía del país en el momento actual. 

49 Que fijada la cantidad a invertirse en el año es de hacer 
notar que no será factible, por el momento, dar cumplimiento 
total e inmediato a la disposición contenida en el artículo 20 de 
la Ley N9 12.578, que establece que del total a gastarse se des
tinará el 12 % a las obras nuevas (Planilla B de la Ley nú
mero 12.576) y el 8 % como contribución mínima a las obras de 
beneficio público que realizan entidades privadas (Planilla C) . 
Tal impedimento existe por las siguientes razones : el) por la 
insuficiencia de los recursos para continuar en condiciones eco
nómicas los trabajos ya iniciados y emprender a la vez la eje
cución de otros nuevos; b) porque la casi totalidad de estos úl
timos no tienen proyectos formulados y, por consiguiente, no 
podrían iniciarse hasta tanto en cumplimiento de lo que disponen 
las leyes en vigor, se prnctiquen los estudios pertinentes y se con
feccionen los respectivos proyectos, y e) porque en lo que se re
fiere a las contribuciones o subsidios (Planilla C), es necesario, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la mencionada Ley 
N9 12.576, comprobar previamente si las instituciones benefi
ciarias han acreditado su personería jurídica, derecho de dominio, 
etcétera, y presentado la documentación técnica reglamentaria, así 
como establecer los porcentajes máximos con que, con arreglo a 
las disposiciones de esa ley, puede concurrir el Tesoro de la'Nación; 

59 Que en lo que se refiere a obras nuevas, cabe destacar que 
el Plan da preferencia a las de riego, provisión de agua potable y 
sanitarias, pues de los 76 trabajos a iniciar por un monto total de 
6.675.000 $ m/n, 50 por 4.545.000 $ m/n corresponden a las dos 
J)'rimeras, y 19 de 1.800.000 $ m/n a la tercera; 

69 Que finalmente y en cuanto a los subsidios, el Ministerio 
de Obras Públicas realiza en estos momentos un estudio acerca 
de la situación en que se encuentran las instituciones beneficia
rias, a efecto de resolve1' a la mayor brevedad la entrega de los 
créditos asignados en la proporción que legalmente corresponda 
y que fuera posible dentro de los recursos que se contaren: 

Por tanto, 

El Presidente ele la Nación Argentinct 

DECRETA: 

Artículo 19 - Apruébase el siguiente Plan de Inversiones 
para Trabajos Públicos durante el año 1939, el que asciende a la 
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suma de ciento cuarenta y seis millones setenta y ocho mil cuatro
cientos pesos moneda nacional (146.078.400 $ m/n), descom
puesto en la siguiente forma: 

Inciso 19 - Dirección General de Arquitectura. 21. 033 . 900 
Inciso 29 - Dirección General de Irrigación. . . 12. 694. 000 
Inciso 89- Dirección General de Navegación y 

Puertos ........................ 23.016.600 
Inciso 49 - Dirección General de Estudios y Obras 

del Riachuelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 860. 300 
Inciso 59-0bras Sanitarias de la Nación ..... 36.740.100 
Inciso 69 - Ministerio de Guerra. . . . . . . . . . . . . . 12 . 000 . 000 

Dirección General de Gendarmería 
Nacional ...................... . 

Inciso 79 - Ministerio de Marina ............. . 
Inciso 89 -- Administración de los Ferrocarriles 

1.300 .000 
8.073.500 

del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 . 500 . 000 
Inciso 99 - Ministerio de Agricultura. . . . . . . . . . 3 . 680 . 000 
InciRo 10. - Club de Gimnasia y Esgrima ...... . 180.000 
Inciso 11. - Consejo Nacional de Educación.-Para 

la construcción de edificios escola-
res y ampliación de los existentes 
en la Capital Federal, provincias 
y territorios nacionales, en propor-
ción a sus necesidades y exigencias 1 . 000. 000 

Art. 29 - Apruébase, asimismo, las planillas de detalle 
agregadas al presente decreto, del que forman parte integrante, 
debiendo el Ministerio de Hacienda disponer la apertura de los 
créditos correspondientes. 

Art. 39-Déjase constancia de que los números de los orí
genes de los créditos que se citan en las planillas que forman 
parte integrante del presente decreto, se han consignado con 
carácter provisional hasta tanto la Contaduría General de la Na
ción comunique los que corresponderán en definitiva a los cré
ditos de las planillas A y B de la Ley N9 12.576, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 39 del decreto N9 25.804 de fecha 
15 del corriente mes. 

Art. 49 -Autorízase a las reparticiones dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas, para ejecutar los trabajos a los 
cuales se les asignan créditos en ei Plan que se aprueba por el 
presente decreto, a proseguirlos ya sea por Administración o con-



interTención 
de dc•hiendo en st.Ü)Htitucíón 
constancia en las actum~ione·;~ 

hallan comprendida<> en el pre:i'\en te 
las compras de 

y útfü~:'I de e:~critnrio en las que Sf! 
de práctica. 

Art. 69 El decreto ser:i refrendado 

autorizan en 

!are:; de las carteras de Obras y Hacienda. 
Art. 79 -·- Dése cuenta i:~n su debida al Ifono·· 

rable Congreso de la Naci(m del Plan que comuní-
ques1~. publíqm:,se, inflértüse en el N~icional ;y· pase al Mi
riifiterio de Hacienda u los efectos detN·minados en el artículo 29 
del presente decreto; f Pcho, vueka al Ministerio de Obrmi 
Públicas. 

ORTIZ. 

M. R. ALVARADO. -- P. GROPPO .. 

Dt~ereto N9 27.209. 



Cuadro comparativo de las autorizaciones acordadas en los respectivos planes 
de Trabajos Públicos para la ejecución de obras durante 

los años 1938 y 1939 

HEPAHTICIÓN 

Dirección General de An¡nitoctura ........... . 

Dirección General de Irrigación . . . ....... · .. 

Dirección G-encral de Navegación y Puertos ... 

1- - Plan parit l'l año 

1 19BH 

30.267.139,55 i 

12.697.HlG,17 

22.!:>:38,000,00 

Pltlll flil.l"rL P1 nfio 

21.03il.!l00,! 

12.li!H-.000,! 

23.01(;.liOO,f~) 

Dirección General de Estudios V Obras del Hia- 1 
chuela .................... : .............. 1 3.726.000,00 3.Sü0.1300,0o 

Obras Sanitarias de la Nación .... , . . . . . . . . . . . 32.499.400,00 36.7 +0.100,0(1 

Ministerio de Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.Hl4:.000,00 12.000.000,0o 

Dirección General ele Gendarmería Nacional . . . 180.000,00 1.BOO.OOO,oo 

Ministerio ele Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.750.000,00 8.07B.500,00 

Administración de los Ferrocarriles del Estado 43.B00.000,00 22.500.000,00 

Ministerio ele Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000,00 3.680.000,00 

Club de Gimnasia y Esgrima . . . . . . . . . . . . . . . . 280.000,00 180.000,()(} 

Consejo Nacional de educación .............. . 1.00(l.000,0() 

Tiro Federal Argentino ..................... . 845.000,00 (1) 

Slnhsidios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G.G00.000,00 
1 ----------~--- - ----------

rr t l 1 1º'> (-. .,, ... '3"' ·' rQ 14(' (-)- ' ' . "I o ,a eti ...•...........•...... 
1 

º-:-· _¡:_, 1 .; u+, 1 ... 1 . · J. 1 l-1.ctOU,t,. .. 

( ') La, HUllllbH a invertirHe en 0!1ri1s ¡mri• el 'l'ir" J?t!cll•ritl Argent.ino, tlnrnnte el año J9'l\l, 'l"" aHdt•ri<le~ 
" :-174.100,00 $ 1111n, ht111 Hitlo ineluithtH l'll ;•I lu<'i"'' fl" ( M it1iHt<•t·io tlt> Uuprra) ¡mrthla Hl. 



Planillas de detalle relativas a los créditos 

a invertir 

'-I 



Dirección General de Arquitectura 

Il (1 H 11 ( 1 
r::: 1 

·---··--··----·-·-----
INCISO ]9 

ítem l 

PARTIDAS GENERALES 

1 Construcción de obras arquitectónicas cu
yos presupuestos no excedan de 80.000 

! 

i 

resos moneda nacional. ............. 1 I'l:t11illn, A 

~ Cercm y veredas en terrenos de propiedad 
fiscal ............................ . . 

B Ampliaciones y refecciones en edificio::; fis
cale3, ha:üa un monto de il0.000 $ min 
cada uno .......................... . 

·l Edificios fiscales en los territorios nacio
nales, hasta un monto de 50.000 $ m/n 
cada uno, pudiendo aumentarse este~ 
monto en proporción al núr::ero de edi-
ficios que se agrupen ............... . 

Total nartidas generales .... 

ftem 2 

PARTIDAS ESPECIALES 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 

C:irreos y Telégrafos. 

A 

A 

[1 Capital Federal. - Para el edificio ele~ la 
Administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plauilla A 

ti Buenos Aires. General Lamadrid. - Ad
quisición terreno y construcción del edi-
ficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A. 

1 

1' 1 
-10.000,0U 

00.()( JU,OU 

:.!G0.000,(H) 

¡ :2~lll.1)()( ).(\() 

i . liB0.000,UO 

1 

1 
: 

(i íO.OOU,00 

ti(l.()()I),( )() 



Dirección General de Arquitectura. - (C\mtímuwiún) 
-----·-----·····----·--- ·------···------

Origen 
H U B .R O 

7 Buenos Aires. General Pirún. -- Construc-
ción del edificio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plnnilln. A 

S Buenos Aires. Ingeniero White, Bahía 
Blanca. -- Construcción del edificio .... 

~l S:111ta Fe. Rosario. - Adquifdción terreno 
y construcciém edificio .............. . 

10 Da1;b:1 Fe. Rufino, San Lorenzo y Bigancl. 
--- Adquisición terrenos y construcción 
cdifidos .......................... . 

l 1 Entro Rios. Concordia. - Adquisición de 
terrern y construcción del edificio .... 

12 F~ntre Rio;.;. Diamante. --- Construcción del 
edificio ........................... . 

la Entre Ríos. San Salvador. - Conshucc1ón 
del edificio ........................ . 

14 Entre Ríos. Victoria. - Adquisición de te-
rreno y construcción del edificio ..... . 

lT> Céircloba. Cruz del Eje. -- Adquisición te-
rreno y construcción del edificio ..... . 

lG Córdoba. La Carlota. - Construcción del [ 
edificio ........................... . 

17 Córdoba. Marcos Juárez ............... . 

l8 San Luis. Mercedes. - Adquisición terre-
no y construcción clel edificio ........ . 

lD Santiago c1el Estero. Frías. - Adquisición 
terreno y construcción del edificio .... 

~O Santiago del Estero. - Adquisición terre-
no y construcción edificio ........... . 

21 'Tucumán. -- Construcción del edificio ... 

22 Mendoza. Atuel Sud. -- Construcción del 
edificio ........................... . 

A ~1 

)) A 10 

¡\ l1 

)) A l~ 

A lB 

)) A H 

}) 

A lG 

A 17 

>> B 2B5 

)) A 18 

A l!J 

))- A 20 

A 21 

A invertir 

ifü000,00 

t t.non,oo 

l0.000,00 

80.000,00 

170.000,00 

2+.000,00 

lii.000,00 

r>o.000,00 

20.000,00 

20.000,00 

15.000,00 

no.000,00 

10.000,00 

10.000,00 

28.000,00 



Dirección General de Arciuitectura. - (Con1.in11:w.it'ii1) fí 
~~....--.-~-~·~~....-....--

Origeu 
Ll U B H O 

23 Catamarca. - Construcción del edificio. . Pla11i!Jn, A 2B 

24: Chubut. Comodoro Hivadavia. - Construc-
ción del edificio .................... . 

25 Santa Cruz. Río Gallegos, Distrito 24. --
Construcción del edificio ............ . 

Policía. 

2G Capital Federal. .Alcaidía ele Encausados 
y Contraventores ................... . 

27 Capital Federal. Cuartel para la Guardia 
ele Seguridad. - Construcción del edi-
ficio ............................. . 

28 Capital Federal. -- Adquisición de terre
nos y construcción ele edificios para co-
n1isarías .......................... . 

2D Capital Federal. Depa:i'.'tamento Central. 
- Modificaciones y ampliaciones ..... . 

BO Capital Federal. Garage ............... . 

Bl La Pampa. General Pico. Comisaría-
Construcción del edificio ............ . 

B2 Río Ne gro. General Con esa. Comisaría. -
Construcción del edificio ............ . 

33 Río Negro. Comallo. Comisaría. -- Cons-
trucción del edificio ................ . 

B-1- Río Negro. El Bolsón. Comisaría. - Cons -
trucción del edificio ................ . 

3i"; Santa Cruz. Río Gallego:~. Comisaría. -
Construcción del edificio ............ . 

Varios. 

3(j Canital Federal. Congreso Nacional. -
Obras de terminación, modificaciones, 
ampliaciones, estanterías, ascensores y 
mueblet? de acero para los sótanos .. , . 

)/ 

>> 

)) A 26 

1\. ~7 

)) A. 28 

» A ~D 

A no 

A :n 

)) A BG 

A invert.íi: 

$ "lfn 

1+0.000,00 

100.0()(\00 

120.000,00 

2.w.000,00 

100.000,00 

300.000,00 

70.000,00 

100.000,00 

G0.000,00 

2±.000,00 

1·1.200,00 

8.SU0,00 

8'.<l.000,00 

200.000¡00 



Direcciún General de Arquitectura. - IC011t.innrwiún) 

RUBRO 

B7 Capital Federal. lm~tituto Bacteriológico. 
-- Ampliaciones, modificaciones y repa-

Origen 

Ley No 12.57(i 

raciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A B7 

BD 

.¡() 

-ll 

-Hi 

47 

48 

49 

Buenos Aires. Olivos. Residencia Presi
dencial - Construcción de colonia de ni-
ilo~ débiks y obras ................ . 

fü~ N'.:~ro. Choele ~:i:oe~: _Sala <;te. ~1rimeros [ 
~-i.ux1l10s. -- Co11st1 ucc1011 cd1f1c10 ..... . 

Hío Negro. El Bolsón. Sala ele Primeros 
Auxilios y Maternidad. - Construcción 
del edificio ........................ . 

Río Negro. Valcheta. Sala de Primeros Au
xilio_;.:, -- Construcción de! edificio ..... 

Río Negro. Viedrna. Edificio de la Gober
nación. - Adquisición de terrenos y 
obras ............................ . 

Neuquén. Sala de Primero~1 Auxilios. -
Con:;trucción del edificio ............ . 

Neuquén. Zapala. Sala de Primeros Auxi-
lios. - Construcción del edificio ..... . 

Santa Cruz. Río Gallegos, - Casa de Go-
bierno ............................ . 

F'ormasa. Asistencia Pública. - Pabellón, 
cocina y obras ..................... . 

L.:1 Pampa. Santa Rosa. - Estación sani-
taria ............................. . 

Cumplimiento Ley N\l 11.359 (Profilaxis 
y tratamiento de la lepra) ........... . 

Estaciones sanitarias en capitales de pro
vincia. - Construcción, ampliaciones, 
modificaciones y reparos ............ . 

A 3D 

)) A. 

A 

)) A 42 

A 

)) A 44 

}) A ..ji) 

)) A -1 (i 

)) A 

A 

)) A 4fll 

A invertir 

en 1!)3B 

:!ii Ill/n 

170.000,00 

%0.000,00 

Ci0.000,00 

f10.000,00 

fi0.000,00 

50.000,00 

G0.000,00 

2G.OOO,OO 

D0.000,00 

i32.HOO,OO 

100.000.00 

J ,;J00.000,00 

100.000,00 



Dirección General de Arquitectura. - tContimmeión) 

RUBRO 

DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

Hospitales de la Nación. 

50 Corrientes. Hospital de Aislamiento. -

Origen 

Ley N° 12.57(i 

Obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A 50 

51 Santiago del Estero. Hospital Indepen-
dencia ........................... . 

52 Salta. Hospital del Milagro y Hospital de 
Niños anexo ....................... . 

53 Santa Fe. Vera. -· Hospital Regional .... 

Varios. 

54 Capital Federal. Edificio Arenales 761 al 
765. - Obras de adaptación para el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y 
Culto ............................ . 

55 Buenos., Aires. Azul. Obispado. - Cons-
trucc1on .......................... . 

5fi Buenos Aires. Bahía Blanca. Obispado. -
Construcción ...................... . 

57 Buenos Aires. Mercedes. Obispado.-Cons-
trucción .......................... . 

r>S Santa Fe. Rosario. Edificio Obispado. -
Obras ............................ . 

5D Santa Fe. Rosario. Iglesia Catedral. -
Obras ............................ . 

60 Santa Fe. Rosario. Seminario Conciliar.-
Obras ............................ . 

61 Santa Fe. San Lorenzo. Convento San Lo
renzo. - Ampliaciones, modificaciones 
y reparos ............. , . , ......... . 

)) A 51 

)) 

)) A 53 

A 55 

)) A 5G 

)) A m 

)) A 58 

)) 

)) A GO 

)) A Hl 

)) A G2 

7 

A invertir 

eu HJ89 

$; llll .,, ¡JI 

lB5.000,00 

150.000,00 

f>0.000,00 

100.000,00 

40.000,00 

30.000,00 

80.000,00 

100.000,00 

G.000,00 

,L000,00 

7f"'J.000,00 

f>0.000/lO 



8 Dirección General ele Arquitectura. - (Contin m1ciun¡ 

RUBRO 

G2 Santa Fe. Palacio Episcopal y Seminario 
Conciliar. - Obras de reparos y amplia-

Origen 

Ley No 12.5ili 

ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plnuilb A (i[3 

!53 Entre Ríos. Paraná. Residencia Arzobis-
pal .............................. . 

li.J. Santiago del Estero. Catedral. l\i(odifica
cione;s y reparos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 

(if> Santiago del Estero. Palacio Episcopal. -
Obras ............................ . 

(i(i Tucumán. Catedral. - Obras de consoli-
dación y reparo .................... . 

(i7 Mendoza. Monumento Nacional Basílica de 
San Francisco - Reparaciones ...... . 

G8 Salta .. ~alacio Epi~;opal. Obras de consoli-
dac1on y ref ecc10n .................. . 

f.iD Jujuy. Catedral. - Obras complementarias 1 

y reparos .......................... . 

70 Río Negro. Viedma. Palacio Episcopal. -
Construcción ....................... . 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

71 Capital Federal. Edificio Avenida de Mayo 
N9 1301/17 ......................... 

72 Santa Fe. Rosario. Aduana .............. 

7B 8ntre Ríos. Pueblo Brugo. Receptoría de 
Rentas Nacionales y Ayudantía Maríti-
ma. - Construcción del edificio ....... 

74 Chaco. Puerto Bermejo. Receptoría de 
Rentas. - Construcción c1el edificio ... 

)) A G.J-

>> A Gfi 

)) A rn; 

)) A ti7 

)) A H8 

)) A G9 

)) A 70 

Plrmilla A 71 

» A 72 

)) A 73 

)) A 74 

A ii1vertir 

$ 111}11 

fJ0.000,00 

.J-0.000,00 

SG.000,00 

22.000,00 

200.0UO,OO 

20.000,00 

20.000,00 

cl,()()0,00 

r)o.000,00 

18.000,00 

2,1-.000,00 

70.000,00 

12.000,00 



) 

.•. , .. ~ .. ~-------------------------------------------

lt u 11 u ( 1 

DEl'ARTAMENTO DE 

Jl.STICI.\ E l~STIHí<TIMi l'(;BLií'.\ 

.lust iria. 

1 .i Capital Federal. E:.;cuda de Artes.anos ,1.J ... 
mafuerte. - Reconstrucción del t~dií'ido · ! 'Llll í l ¡,, . \ í:i 

'j¡; C~q1iLl FuL:ral. -- Morgue judicial. .... 1 

1 1 CapiL:l Federal. - Palw:io de ,Justicia ... 

7?-1 Bueno: i~irc::. L:1.:: Armas. -Asilo Tul.e-· 
lal:' de Me::or.. l\farhno Ortiz Bwn:;.i Ido , 

'i!J Buen:.;; 1\in: '· Mareo:., Paz. Colonia Hoixm· 
Hkardo Guti(•rrez. -- Nuevas construe
einrwii, amnliacione:.;, modificacio11c;,; y • 
rr¡:aros . . . . . . .. 

KO Buen:;-·: Ain.:.c>. Pilar. Irn:tituto Cado.'' Pe
ller1riui. - r,lodifieaeio1W. 1 , ampliaciOfü):', 
j' l~~i)ttrt)~)ª. . ..................... . 

Kl Entre Ríos. Coloniit de Menores abando-
1 

mvl1i · y delincuente:-;.-· Adquisición de 
terreno y construcción. . . . . . . . . . . . . 

H~ La Pampa. Santa Rosa. - Nuevos pabe-
llones en la Cárcel ................. . 

Chaco. 
ción 

Resistencia. Cárcel. - Const ruc-

Colegios y Escuelas. 

~l Capital Federal. - Colegio Nacional Cen-
tral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

S.;i Capital Federal. Escuela Industrial de la 
Nación. - Ampliaciones, modificac1ones 
y reparos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Hti Capital Federal. Escuela Normal N<> l. -
Ampliaciones, modificaciones y reparos 

,\ ·¡¡¡ 

.\ 1 1 

A 

A 

A 

';) 

A 87 

:\ ¡ IJ 

1111! 

' 

IOO.I llHWll 

1:11u1ou,ou 

í"O.OUO.(llJ 

l 00.tHlO,( líJ 

!)0.000,Ui ¡ 

KO.iH)(l,UU 

.J u.uoo, rn 1 

':200.000,0U 

[10. 000. (}() 



10 Direcci6n General de Arquitectura. -Wonl i111w.t."i"111) 

i il "" '<::! 
o z 

Uri,i,;·c1t 
H,UBHO 

Ley No 1~.íJ7G 

8711 

Capital Federal. Escuela Normal N(l ;1. -
Ampliaciones y modificaciones...... . . Pla11il ][l, A 88 

SS 1 Capital Federal. Escuela Superior de 

1

. Bellas ~rt~s «Ernesto ~1~ la. Cárc0va». 
- Amphac10nes y mochúcac1ones ..... 

1 

S!J 1 

1 

~)() 1 

1 

Buenos Aire.<;, Azul. Escuela Normal M.i:'-ta 
Bernardino Rivadavia. - Reparacioíles 
y ampliaciones .................... . 

Buenos Aires, Bahía Blanca. l<jscucla de 
Comercio. - Adquisición de terrenos y 
obras ............................ . 

!H [ Buenos Aires. Chivilcoy. Colegio Nacional. 

D-l· 

J - Construcción ................... . 

Buenos Aires. Dolores. Escuela de Art,~s y 
Oficios. - Construcción del erlificio ... 

Buenos Aires. La Plata. Escuela de Bellas I 
Artes y Biblioteca de la Unhersidad. -
Construcción y habilitación .......... . 

Buenos Aire8. La Plata. Escuula Indus-
trial. - Construcción .............. . 

Buenos Aires. Las Flores. Escuela .Norma!. 
Construcción del edificio ............ . 

!IG Buenos Aires. Olavarría. Escuela Normal 
Construcción del edificio ............ . 

!J7 Buenos Aires. Tandil. Escuela Normal.·
Construcción del edificio y hatJil.itación 

ns Buenos Aires. Partido de 25 de Mayo. Es
cuela de Agricultura y Ganadería Ma
ría Cruz y Manuel L. Inchausti. --
ObraR de ampliación ................. . 

DD Buenos Aires. 25 de Mayo. Escuela Normal 

100 Santa F'e. Cañada de Gómez. Cüle6·it> Na
ciana~: - Adquisición de terreno y cons-
trucc1on .......................... . 

A 

/J A n1 

B (i8 

A 

A 

)) A 85 

)) A !)(j 

A 

"¡) A 101 

A JOB 

/.' A UH 

)) 

)) B 98 

A in 1·crUr 

$ '"In 

G·-L000,00 

100.000,00 

iHi.000.00 

100.000,00 

40.000,00 

.J.0.000,00 

80.000,00 

200.000,00 

lU.000,00 

15.000,00 

f10.000,00 

li'»0.000,00 

G7.000,00 

B0.000,00 



o 

o 

o 

o 

o 

10 

10 

)() 

lO 

)0 

)0 

Dirección General de Arquitectura .. - (C:o11tin11ació11) 

Origen 
H. U B H, O 

Ley N° !:J.57G 

101 Santa Fe. Gálvez. Escuela de Arte!~ y 
Oficios ............................ Plmtilln A 10() 

102 Santa Fe. Rafaela. Colegio Nacional. ·-
Adquisición de terreno y obra.s ...... . 

10B Santa Fe. Rosario. Colegio Nacional N'! 1. 
- Adquisición terreno y rntrntn1cción 
del edificio ........................ . 

104 Santa Fe. Rosario. Escuela Nonnal de Prn
fe:-~ora::1 J\f'.' 1 <'.Nicolás Avellaneda». --· 
Para adquisición de terreno ,, obrar·> ele 
su eolonia ele vacaciones ............ . 

lOfl Sanla Fe. H::i'.;ario. E.,icuela 1'fo1 u:~1.i de Va
rorn:;; N'" 3. -Aclqufaición :l·:~ Lmrenos 
y obra;-3 ........................... . 

10(:) San Fe. Facultad de Ciencias (luím ica~' y 
F~seucla bdustdal. ---1VIodi.i'icncio110s y 
amphac10n.e8 ...................... . 

107 Sant:1 Fe. Escuda ;;::u11e1·io1· de Comercio 
Dnminp:o G. Silva. _::_Adquisición de te-
rrc::w faltante y construcción ....... . 

108 Entre Rfos. Concepción del Urugua;v. Co-
legio N adonal. - Reconstruceión ..... . 

lOD Entre füos. Victoria. Escuela de Artes y 
Oficios. - Construcción. Adquisición de 
terrenos para plaza de ejc1·cieio.:i físicos, 
ca~a del mayordomo y construcción verja 

110 Entre Río. Victoria. Escuela Normal. -
Construcción de edificio, adquisición te
rreno y construcción de la plm;a ele ejer-
cicios físicos ....................... . 

111 Entre Ríos. Villaguay. Colegio Nacional 
-- Adquisición de terreno y ctrnstruc-
ción edificio ....................... . 

112 Entre Ríos. Gualeguaychú. Coleglo Co
mercial. - Adquisición terreno y cons-
trucción del edificio ................ . 

>> A 107 

A 10:-1 

>> A 10\1 

A. llO 1 

)) A Lll 

).J A llB 

)) A 11+ 

A 118 

A l.W 

)) A 117 

)) A 118 

ll 

A invertir 

en ln3[) 

Si.'' 1111 ' 1fl 

7.J.000,00 

l0.000,00 

i"Jll.000,00 

170.000,00 

100.000,00 

50.000,00 

BJ0.000,00 

lli>.000,00 

20.000,00 

2:3.000,00 

[i0.000,00 



1:.! Direcciún General de Arquitectura. --(f\11dínuru:i<'i11) _____ , ___________________ '---:--------------
el,¡ 

-:j 
:., 
::; 

' 

r~ u n 11. o 
Ley N° l'.Ui7ii 

11.H Corrientes. Colegio Nacional. - Construc-
ción del edificio ..................... Plallilla A lHJ 

u~t Corrientes. - Escuela Normal de Pr1ife-
sores ............................. . 

J li'J Corrientes. Mercedm1. Eticuela Normnl. -
Construcción del edificio ............ . 

l Hi Corrientes. Monte Caseros. Escuela Monu-
1ne11t:1l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ),J 

117 Córdoba. Bell Ville. Escuela Norrilal. ·-
Construcción del edificio. . . . . . . . . . . . . » 

118 Córdoba. Colegio Nacional Mouserrat. -
Ampliaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡, 

11~1 Córdoba. Escuela de Artes y Oficios. -
Adquü;ición de terreno y construcci5n 
del edificio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ~> 

120 Córdoba. Escuela Normal. - Ampliacio- 1 
nes, reparaciones y estanterías bibliO·· 
teca . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . )> 

121 Córdoba. Cruz del Eje. Escuela Normal 
de Adaptación Regional. - Adquisición 
de terreno y construcción del edificio 

12:.:l Córdoba. Villa Dolores. Escuela Normal. 
- Construcción del edificio .......... . 

l2i.I San Luis. Colegio Nacional. ........... . 

12-1 Santiago del Estero. La Banda. Escuela 
de Artes y Oficios. - Adquisición te .. 
rreno faltante y obras .............. . 

J 2i'i Tucumán. Aguilares. Colegio Nacional.. -
Adquisición de terreno y construcción 1 

del edificio ........................ . 
1 

l2Ci Tucumán. Escuela Normal Mixta ....... . 

127 Mendoza. Colonia Atuel Sud, San Rafael. 
-- Edificio escuela. - Obras ......... . 

/) 

>> 

>> 

>> 

A 120 

A 121 

A 122 

A l~.m 

A 12--1 

A l2!i 

A 127 

A 12!l 

A UH 

A liN 

A. i11vcrt,ír 

$ lll/n 

fJ0.000,00 

:mo.000)00 

100.000,00 

B0.000,00 

100.000,00 

10.000,00 

70.000,00 

fJ0.000,00 

rio.ooo,ou 

B\l.UU0,00 

rin.rn lO/lO 

1%.000,00 

70.000,00 



Dirección General de Arn!itectura. - (<'nnlin11nci<'111) ¡;¡ ----.. -----·----------.. -----
! 
1 A invertir ,., 

n, u n n. n Pll 1!1BD 
Orio·rn 1 

Ley N° 1:.i.:,71; 

·---·-"'"--------1.---~~,-l_llli_i --
1 

I'..!~; 1 Memloza. San Hafael. Escuela Not'mal 
Mixta. - Adquisición de terreno y 
obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pla11illn. B nou 

1:2!1 S:m ,Juan. Jachal. Escuela Normal. ---
Olm1s y adquifiición de tc~Tenos ....... . 

iao S::.:1 Junn. Colegio Nacional. ............ . 

UH San .Juan. Escuela Industrial de ln' Viaeión 
y anexos de Artes y Oficios. -- Obras ... 

rn:¿ Catamarca. San Isic1rn. fü>caela de Orienü1-
ción Rural. - Hepa:raciones, ampliacio-
nes y construcción dep:::ndencias ..... . 

tm Salta. Colegio Nacio:1al. -Adquisición te-
rrenos linderos y obras .............. . 

rn4. ,Jn,juy. Humahuaca. füicuela Normal. Am
pliaciones y modificaciones para adap
tarla a la Orientación Rural de la EnRe·· 
fianza ............................ . 

135 .Iujuy. Colegio Naci::;nal. - Construcción 
del edificio ......................... . 

lBG ,Jujliy. Escuela de Arte,, y Oficios. -- Cons-
trucción del edifici,) ................. . 

137 ,Jujuy. I<~Rcuela Normal ................ . 

Universidades. 

li18 Capital Federal. Facultad de Agronomía y 
Veterinaria. - Construcción pabellones, 
ampliaciones, modificaciones y reparos .. 

l39 Capital Federal. Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Escuela Superior de Comercio 
Carlos Pellegrini. - Reparaciones ge11e-
rales, sanitarias y eléctricas .......... . 

140 Capital Federal. Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales. Amplia-
ciones, modificaciones y reparos ..... . 

>> A l:l7 

A lil\l 

X• A 110 

)\ A 14-l 

» A l 12 

» A J..J..a 

)) 

>> A l4t1 

BO U00,00 

S! l.(HlU,UU 

l~U.000,00 

1l0.0tl0,0U 

70.000,00 

100.0U! l,OU 

100.000,00 

100.000,00 

100.000,00 

100.000,00 

• 

200.000,00 

25.000,00 

50.000100 



Dh ección General de Arquitectura. - ( C\mtilmaclt'>n) 
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<ll 
crj 

'°' o 
Q.l 

crj 

o 
¡..-¡ 

Hl 

U U H H, O 

Buenos Aires. La Plata. Facultad de Agro-

()rjn·cn 
b 

nomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plnnillu. A t.+7 

U:2 Buenos AireR. La Plata. Facultad de 1.\10-
dicinn Veterinaria. - Modificaciones y 
ampliaciones del edificio principal. .... 

HB BuenoR Aires. La Plata. Facultad ele Quí-
mica y Farmacia ................... . 

144. Buenos Aires. La Plata. Universidad. In.;
tituto de Física y Departamento Elec-
1:rotécnico. - Obras de ampliación y me-
joras ............................. . 

l4f'J Bucrnos Aires. La Plata. Universidad. Ins
tituto de Hidráulica. - Obras, instala-
ciones y habilitación ................ . 

lJ(i Santa Fe. Rosario. Facultad de Ciencias 
Económicas. Adquisición de tern· no 
para ampliación del edificio ......... . 

147 Santa Fe. Rosario. Facultad de Ciencia:·; 
Matemáticas, Físico-Químicas y Natura-
les y Escuela Industrial ............. . 

148 Santa Fe. Universidad Nacional del Lito
ral. - Construcción y habilitación .... 

149 Entre Ríos. Paraná. Facultad de Ciencias 
de la Educación y Escuela Normal .... 

150 Córdoba. Universidad. - AmpliacioneH y 
modificaciones .................... . 

Varios. 

lfü Capital Federal. - Construcción del edifi
cio ele la Academia Nacional de Medici
na de Buenos Aires, en el terreno do
nado para tal efecto por los doctore~ 
Rafael y Ma:rcelino Herrera Vegas .... 

H)~ Capital Federal. Hospital ele Clínicmc ---
Reparo ........................... . 

A l-lS 

A lflO 

>> 

B 1~8 

;.) 

)) 

)) A 156 

)) A 157 

)) A lC>8 

A invertir 

cm HlB\J 

$ 111/n 

Hü.000,00 

70.000,00 

1GO.OOO,OO 

D0.000,00 

Btl.000,00 

f>G.000,00 

2-l0.000,00 

,J.G0.000,00 

90.000,00 

300.000,00 

200.000,00 

100.000,00 
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Dirección General de Mquitedura. - (f'o11t.i11u:•.l'ióu) 

Origen 
A i11vertir 

H, u ll H,() 011 rn:iu 
o 
~ 
~~..!..-~~~~~~~~~~~~~~.~~~~-'-~~~-~--~~~~--~~ 

1 

L-,:1 1 ('.apita! Federal. Ho::;pital de Clínicas. fo:0, · 
1 

tituto de (jirutda. -·-- J{L~Jntraeione:-; y 

¡
' ampliaciones ...................... . 

li\l , Capital Federal. Hospital lVfuñii. --- Am
pliación de ~;;da. C\rn~rtrucción, hahi1 iüt·· 
ciún .v cun::;ervación de pabellone,.; pnrr, 
b cútedra de enfernwdacles infl:'C(~(n:':·:\. 

1~,;-, C:i;·ital Federal. Centro de Inw~~;tiga~ io1w~; 
Ti::;iológicas. -- Construcciii11 ele u ?l ¡1a
lwllón anexo al de d .• a:,; Provincia:<:''• del 
Ho:;pital Tornú, Ley N1.l 12.229 ...... . 

lr)(i Capital Federal. Instiülto Experimental 
ele! Cáncer. -- Construcci6n v hahiUn-
ción de pabcl1one:> ......... : ........ . 

lfi7 Capital Federal. - Instituto de Perfoccio
nmniento Médicoquirúrgico del Ho::pital 
Durand. Ley N\l 13.290 ............. . 

fü8 Capital Federal. .1\hrneo Nacional de Bellas 
Artes. - Ampliaciones, modificacionG.'1, 
y habilitación ...................... . 

FJD Capital Federal. Musrn de Hh;toria Natu-
ral. - Pabellones .................. . 

HiO Capital Federal. Museo Histórico Nacional. 
-- Modificaciones y nmplincione;.; ..... 

Hit Capital Federal. Museo Mitre. - Arnplia-· 
ciones y modificaciones ............. . 

1G2 Capibl Federal. Sociedad Científica Ar-
gentina. - Obras y habilitación ...... . 

H:iB Capital Federal. Teatro Nacional de Come
dias «Cervantes». - Ampliaciones, mo-
dificaciones y reparos ............... . 

Hi.J, Buenos Aires. Necochea. -- Colonia de !'~i-
ños Débiles ........................ . 

Hi5 Córdoba. Hospital de Clínicas. - Recon~-
trucción, reparos y modificaciones ... . 

Hiti Córdoba. Maternidad. - Construcción ... . 

Hi7 Tucumún. - Instituto Miguel Lillo ..... . 

Pla11ill:t A u;o li°>.000,0(l 

.~) 

>> 

)) 

)) 

A ltil i>0.(J00,tJO 

-ltlU.OUtl,00 

71.01)(),()Ü 

A Ui.J, l.000.000,00 

A Hif"> <m.000,00 

A Uili 

A lfií 

A 1G8 

A lfrn 

A 170 

A 171 

A líB 

A 17-1 

A l.7ü 

:100.0UU,00 

!10.000,UO 

18.000,00 

15.000,00 

:20.000,00 

100.0UO,OU 

200.000,00 

28.000,00 

10.oou,oo 



1G Dirección General de Arquitectura. - (Contirnrnciún) ---------

R.UHR(l 

DEl'ARTAlVIENTO DE AGRICULTURA 

ltiS Capital Federal. Laboratorio Bacterioiógi-· 
co La Paternal. - Corral para estabular 

Ori<"Cll b 

ovinos y horno crematorio. . . . . . . . . . . . Planilla A llü • 

lG!l Capital Federal. La Paternal. - Pabellón 
para el estudio de la fiebre aftosa ..... 

170 Buenos Aires. Tandil. Granja Ramón San--
tamarina. - Ampliaciones .......... . 

171 Santa Fe. Cm1ilcla. Escuela de Agricultura. 
- Ampliaciones, modificaciones y repa-
ros .............................. . 

172 Entre Ríos. Las Delicias. Escuela de Agri
cultura. - Construcción de pabellonce. 
para peones y obras ............... . 

173 Córdoba. Dique Río Tercero. Escuela de 1 

Piscicultura. - Obras .............. . 

17'1 Tucumún. Observatorio Regional Meteo
rológico. -Adquisición de terreno y cons--

t.rucción del edificio ....... _ ... _ .... . 

175 Entre Ríos. Yeruá. Chacra Experimental. 
- Construcción casa del director y ad--
ministración ............ _ ......... . 

176 Corrientes. Observatorio Meteorológico 
Regional. - Adquisición de terreno y 
construcción del edificio ............ . 

177 Córdoba. Bell Ville. Escuela de Agricultu-
ra. - Ampliaciones y reparo ......... . 

1'í8 Mendoza. Observatorio Ilegional Meteoro
l~~ico .. --;- Com1trucción del edificio y ha-
b1htac1on ......................... . 

17H San Juan. Alto de Sierra. - Chacra ex--
perimental ...... _ . _ ............... . 

A 177 

A L 70 

)) A 180 

A 181 

A 182 

A 183 

A 184, 

)) A 185 

)) A 186 

)) A 187 

>> A 188 

.l\.. i 11 •,·•·11 ir 

: ~:-q 100,0U 

100.000,00 

100.0;.10,00 

10.000,()() 

100.000,00 

''.fü.OOtJ,00 

lf:i.000,00 

70.000,00 

82.000,00 

l)0.000,00 
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-Para 
rre:10 y eon:·1trucción ... ,, ..... , ...... . 

1 ~;¡ San 
( 

i:-;. Com::arún. 
ruceión 

. La Oficimt de 
·-· ConRtrucción del edific!o ......... . 

--·Ad-

edíficio . " . " . . . ~ . " . . . . . . . . ' .. ~ ~ . . .. . . 

is:·1 Chubut. Comodoro fnspeccióu i 

Minera. -- Cmrntruccíón del edificio ... 

DEPARTAMESTO DE OBRAS PüBLIC:\S 

lSti : Capital Federal. Oficinas Químicas Nacio-
n:ales. -- Obras y habilitación ........ . 

11-ií Capital Federal. Talleres y depósitos de la 
Direcci6n General de Arquitectura. --
Obras de ampliación ................ . 

lkH . Capital Federal. Liga Argentina de :<:m-
i pleados Públicos, Moreno 1332. -- Ad

quisición df! la propiedad, modificado-

l~!) 

rnn 

Wl 

nes y 

Feder'.:1. -- Hefecciones dt> r.s-alrll>
de ()bras Sanitaria,:; dt:k la .Nación, 

llí:•l Gob.icrno Nw.:io-· 
habilitación ............. . 

Yapeyú. ·-- Re;;;tauraci6n de ln 
Ca:m de San Martín, induso Hdquisieio'ín 
terTeno:' ...................... , ... . 

Córdoba. --- VI zona de la Dirección Genr'· 
ral de Arquitectura ................ . 

17 

,\ i 

n J 

:11 '·ººº·ºº 

A l!ll · 

:\ l !!:.'. 1!1.01 

A l!íl-

A UJ5 ! 200.000,00 

:\ J!Hi :200.< )(J(l,< J(I 

A l!ri 

A l!l!I 

A :!itn '.,!( 1.(M iO,UO 



18 Dirección Oeneral de Alqnitectura. - (Conclusión) 

HUHRO 

1 

Salta. Edificio de oficinas públicas y na- [ 
cionales. - Adquisición de terreno y 
construcción, incluso adquisición de 

()rigf'n 
A i11verLir 

Ley N° 1:!.57G 
en Hl39 

n111eble~; .......................... . Pla11illa A 20 L 2GO.OOO,OO 

1 !li~ Salta. - Para adquisición de terreno con· 
tiguos al edificio de oficinas nacionale . .;; 

lD-1 .Jujuy. Humahuaca. Cabildo Histórico. -
Obras ele restauración y ampliación .... 

lDf1 Jujny. Quebrada de Humahuaca. Monu
mento a la Independencia y obras de 
acceso, incluso adquisición terrenos .... 

l !Jli Río Negro. Bariloche. - Centro Cívico de 
Bariloche dependiente de la Dirección 
de Parques Nacionales, para· la construc
ción de los siguientes edificios: Correos 
y Telégrafos, Municipalidad, Aduana, 
Dirección ele Réditos, Museo Regional, 
Biblioteca Popular, Policía y Juzgado 
de Paz ............................ . 

lB7 Capital Federal. Edificio para el Ministü-
rio de Hacienda. - Construcción ..... . 

1D8 Capital Federal. Edificio para el Ministe
rio de Obras Públicas. - Construeci6n 

lH9 Capital Federal. Ministerio de Obras Pú
blicas. Talleres Gráficos. - Comtruc-
ción del edificio ................... . 

Total partidas especiales ..... . 

RESUMEN 

1 - Partidas generales ........... . 
2 - Partidas especiales ........... . 

Total del inciso 19 ........... . 

)) 

)) 

)) 

A 202 f):),000,00 

A 2oa Gr,.000,00 

A 20-1- 200.000,00 

A 20[) 150.000,00 

A 20G 2.000.000,00 

A 207 f'i0.000,00 

A 208 10.000,00 

20.+0B.!JOO,OO 

$ lll/n 

1 

630.000,00 
20. 40~. ao~gg 

l 21_.ottl.DOO,OO 



1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

l,00 

),00 

Dirección General de Irrigación 
-------------··-----.---------------------------_,....-~ 

U U B lL O 
Origen 

----------· 
INCISO 29 

ítem 2 

PARTIDAS ESPECIALES 

Catamarca. 

l Provisión de agua a los pueblos de Alijj .. 
lán, Bañado de Ovanta (Ancasti) ..... Plm1illa A 209 

2 Estudios de provisión de agua de riego y 
especialmente embalse en los ríos Sin
guil, Albigasta, Belén, Del Valle, Aban-
cán, El Tala y San Lorenzo ......... . 

3 Huillapima y Capayán. - Complementa-
ción obras de riego ................ . 

4 Represas para recoger aguas de lluvia en 
Carranza, San Martín, Balde de la Pun
ta, La Guardia, Esquiú, Recreo, San Mi
guel (Dep. La Paz), Las Breas y El Mis-
tol (Dep. de Capayán) ............. . 

G Provisión de agua corriente a Santa María 
y estanque en El Cajón ............. . 

(. J Saujil. - Obras de irrigación y provisión 
de agua potable .................... . 

7 Copacabana. Tinogasta. - Obras de defen-
sa y complementación .............. . 

8 El Puesto. Tinogasta. - Provisión de agua 
para riego ......................... . 

9 Estudios de provisión de agua poblaciones 
Este de la provincia ................ . 

A 210 

)) A 211 

)) A 212 

)' A 2LI-

)) A 2lf:í 

)) A 217 

A 219 

)) A 220 

1 

A invertir 

en tmm 
$ 111/n 

2.000,00 

22.000,00 

27.000,00 

30.000,00 

30.000,00 

30.000,00 

10.000,00 

5.000,00 

10.000,00 



20 Dirección General de ll'l'igación. - (Continuación) 

Origen 
RUBRO 

10 Estudios de provisión de agua poblaciones 
Sud de la provincia.................. Plnuilla A 221 

11 El Jumeal. - Dique .................. . 

12 Piedra Blanca. - Usina hidroeléctrica ... 

13 Río del Valle. - Obras ................ . 

14 Andalgalá. Provisión de agua corriente. 
- Estudios y obras ................ . 

15 Concepción. - Obras de riego ......... . 

lG Siján. Saujil y Rincón. - Obras me,jora-
miento ........................... . 

17 Piedra Blanca y Valle Viejo. - Provisión 
de agua corriente .................. . 

18 Bolsón y Los Talas. Provisión de agua. -
Estudios y obras ................... . 

19 El Alto. - Provisión de agua .......... . 

20 La Merced y Monte Potrero. Paclín. Di-
que nivelador. - Estudios ........... . 

21 Copacabana. -- Construcción de acueduc-
tos .............................. . 

22 Ancas ti. - Obras provisión de agua ..... 

23 General La valle. - Provisión de agua ... 

2± Dique río del Valle. - Departamento de 
Ambato .......................... . 

25 Belén. Provisión de agua y energía eléc-
trica. - Estudios y obras ........... . 

26 Monte Potrero. Paclín. - Obras de riego. 

27 Siján. - Prosecución de obras de riego y 
provisión de agua potable ........... . 

28 Mutquin. - Aguas corrientes .......... . 

/) A 222 

)) A 22B 

)) A 22-1 

)) A 225 

» A 22G 

)) A 227 

)) A 228 

)) A 230 

A 2B1 

)) A 233 

)) A 234 

)) A 

)) A 237 

)) A 238 

)) A 235 

)) 

)) 

)) B 4Gl 

A invertir 

en 1939 

:¡; lll/n 

10.000,00 

20.000,00 

7G.OOO,OO 

15.000,00 

12.500,00. 

2.500,00 

50.000,00 

30.000,00 

3.000,00 

20.000,00 

5 000,00 

5.000,00 

5.000,00 

2:).000,00 

30.000,00 

50.000,00 

20.000,00 

20.000,00 

20.000,00 
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Dirección Oeneral de Irrigación. ·-(Continuación) 

Origen 
R U B H, O 

'.2!J Copacabana, Fiambalá y Tinogasta. -
Provisión de agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . P 1 m1 il b B .. 1-713 

i)() Rincón. - Provisión de agua .......... . 

Ampliación luz y fuerza motriz usina hi-
droeléctrica Andalgalá .............. . 

B l 
1 

;t3 f)efensa l 1 Ío del Valle en La Carrera . ... 

Córdoba. 

3i1 Uío Tcrc:ero. - Obrm1 de embalse. Usina 
hidroeléctrica y expropiaciones ...... . 

3-J Segunda usina del dique Río Tercero .... 

ifü Desagües Chazón, Saladillo, Bañado Cha-
zón y endicamiento Saladillo ......... . 

3G Quilino. - Mejoramiento de riego aprove
chando sus vertientes y La Aguadita, 
Perro Muerto, Barranca y Bañado .... 

37 Obras embalse río Segundo ........... . 

.Tujuy. 

38 Jujuy. - Defensa y saneamiento margen 
derecha Río Chico ................. . 

39 Río Grande. - Obras de riego con emLalse 
en Las Maderas ................... . 

40 La Puna. - Estudios y obras de aprove-
chamiento de agua ................. . 

±1 La Quiaca. - Usina eléctrica .......... . 

42 Tilcara. - Ampliación obras de accesCJ al 
dique toma usina hidroeléctrica de Til-
cara ............................. . 

43 l\faimará. Para completar las obras de dre
naje. - Defensa y ampliación aguas co-
rrie11tes , , , , , ........ , , . , , . , . , .... , . 

)) B -ISD 

>> H -HJB 

j¡ 

)) 

>> A ':240 

A '::l.J:l 

)) I3 Gül 

)) I3 50(:) 

)) 

)) A 245 

)) A 246 

)) A 247 

)) A 2±8 

A 251 

21 

A iuvert,ir 

en 19El[) 

$ lll/n 

20.000,00 

20.000,0U 

f)0.000,00 

B0.000,00 

40.000,00 

,J00.000,00 

50.000,00 

l0.000,00 

10.000,00 

150.000,00 

80.000,00 

10.000,00 

140.000,00 

30.000,00 

25,000,00 



22 Dirección General de Irrigación. - (Cout.i1111rwió11) 

RUBI{O 

·H Humahuaca. - Línea transporte eléctri
co; redes de distribución en los puebl0s 

Origen 

.Ley N° .12.57(i 

de la Quebrada ..................... Plrrnilla A 2[i:J 

Jü Para señalización del trópico de Capricor
nio en las obras de transporte de energía 
eléctrica a Humahuaca ............. . 

±f) La Quiaca. - Obras para provisión de 
agua ............................ . 

47 Volcán. -Obras para provisión de agua. 

48 Santa Catalina y Abra Pampa. - lJsina 
hidroeléctrica ..................... . 

48 Jujuy. - Defensa y saneamiento alrede-
dores ciudad ....................... . 

50 Humahuaca. - Obras de riego ......... . 

51 Tilcara. - Obras de riego margen izquier-
da río Grande ...................... . 

52 Tumbaya. - Obras de drenaje y desagües 

53 Abra Pampa. -Provisión de agua ..... . 

La Rioja. 

5± Anzulón. - Dique embalse ............ . 

55 Defensa Alpasinche y complementación 
obras Maicán ...................... . 

5G Chuquis. - Estudios y construcción es-
tanque y canales distribuidores ...... . 

57 Los Molinos. - Estudios y construcción 
estanque y canales distribuidores ..... 

58 Pituil. - Construcción canales desde Cha-
ñarmuyo ......................... . 

59 Quebrada La Rioja. -Terminación obras 
de riego ........................... . 

)) 

B G12 

)) B 51B 

)) A 2;)0 

)) A 2.J.3 

)) B 510 

)) B 511 

)) B 507 

)) B 515 

)) 

)) A 25G 

)) 

A 2Gl 

)) A 2li2 

)) A 2ü3 1 

A invertir 

en 1939 

$ lll/11 

~0.000,00 

Hi.000100 

30.000,00 

10.000,00 

20.000,00 

Fi.000,00 

15.000,00 

16.000,00 

15.000,00 

25.000,00 

J0.000,00 

10.000,00 

10.000,00 

8.000,00 

50.000,00 

B0.000100 



ir 

o,oo 

o,oo 

0,00 

o,oo 

0,00 

10,00 

iü,00 

10,00 

10,00 

10,00 

10,00 

)0,00 

)0,00 

Dirección General de Irrigación. - (Couti1lllllt;Íón) 

GO 

RUBRO 

Estudios para embalse y canalización, re
presas, etc., en varios puntos de la pro-

Origen 

J,ey No 12.571) 

vincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A 2Gcl 

61 Los Palacios. - Defensa .............. . 

62 

G3 

64 

G5 

66 

G7 

68 

69 

Obras defensa en Chilecito ............ . 

Para obras de reparación de tomas y de 
canales (Dep. Pelagio B. Luna) ....... . 

Estudios y reconocimiento hidrológicos un 
Vichigasta ........................ . 

Nonogasta. - Reparación y complementa-
ción de obras de riego .............. . 

Villa Unión. - Terminación y mejo1''1-
miento de las obras del río Bermejo ... 

Aicuña. - Complementación obras de 
riego ............................. . 

Santa Cruz y San Pedro. - Revestimfont0 1 

de estanques ....................... . 

Antinaco. - Obras de riego ........... . 

70 Reparación obras de toma en Sanagasta .. 

71 Obras de riego en Chamical ........... . 

72 Para defensas en Chañar ............. . 

7a Vinchina. - Defensa de los ríos Bermejo 
y Valle Hermoso ................... . 

7 4 Pagancillo. - Obras ele riego .......... . 

7r> Sañogasta. -- Para construcción de la 
toma ............................. . 

76 An:rnlón. - Indemnización para las obras 
del dique de embalse ............... . 

77 El Infiernillo. - Estudios de canaliza-
CIOll • , , , , • , , , , , .. , , • , . , , , , , , , , • , • , • 

>> 

)> 

>> 

)) 

)) B GGl 

)) B 538 

)) B 5fi8 

)) B 5GD 

)) 

)) 

)) B fú3l 

)) 

)) B f¡.14 

/) B f¡4l 

)) 

B 5'32 

23 

A invertir 

S 111/n 

10.000,00 

D.000,00 

::l:).000,00 

20.000,00 

20.000,00 

20.000,00 

20.000,00 

15.000,00 

10.000,00 

5.000,00 

10.000,00 

80.000,00 

5.000,00 

10.000,00 

15.000,00 

20.000,00 

45.000,00 

. 10.000,00 



Dirección General ele Irrigación. - (Continuaciim) 

RUBRO 
Origen 

o Ley No 12.G76 
z 

1 

7H Obras de riego en Angulos. . . . . . . . . . . . . Phmi ! la B f>77 

7! J M:alanzán. - Terminación del dique de 
Portezuelo ........................ . 

80 

81 

Mendoza. 

Laguna Guanacache y río Desaguadero. 
- :Estudios ....................... . 

Obras de protección de las ciudades de Las 
Heras, Guaymallén y Godoy Cruz ctmtra 
los aluviones ....................... . 

Ríos Diamante, Tunuyán y Atuel. Dique 
embalse. - Estudios y obras ........ . 

Salta. 

83 Rosario de Lerma. - Obras de riego .... 

8J Salta .. --:- Obras ele rieg? ~ saneamiento 1 

en los alrededores de la cmdad ....... . 

Sr> Defensa ciudad de Salta y desvío río Arias 

SU Defensa río Arenales ................. . 

87 Provisión agua a Cerrillos, Pucará y Cam-
po Quij ano ........................ . 

88 Estudios saneamiento de la provincia .... 

89 Rosario ele Lerma. - Usina hidroeléctrica 
canal matriz ....................... . 

DO San Lorenzo. - Provisión ele agua potable 

\H Estudios y obras de riego en el Bermejo .. 

D2 Construcción lago de saneamiento margen 
Norte río Arenales .................. . 

93 Molinos. - Estudios y obras ele riego con 
embalse en el Pucará ................ . 

A 2G8 

A 270 

A 271 

A 27~ 

)) A 273 

A 274 

)) A 276 

A 270 

)) A 277 

)) A 27D 

)) B 589 

A invertir 

en 193() 

:$ lll/11 

10.000,00 

10.000,0U 

30.000,00 

W0.000,00 

()0.000,00 

200.000,00 

lUD00,00 

200.000,00 

100.000,00 

200.000,00 

10.000,0ü 

80.000,00 

30.000,00 

00.000,00 

F).000,00 

10.000,00 



) 

) 

) 

) 

) 

) 

Dirección General de lrrigaci6n. -- (Continuación) 

RUBRO 
Origen 

Ley N° 12.576 

D-l· Chicoana. - Obras de riego en Tilián. . . . . Plnnil la. B :)S·l 

!li""i Chicoana. - Obras de riego en Chivilme .. 

San LuiH. 

fl,i Quines, Corrales y Candelaria. - Comple-
mentación obras ele riego ........... . 

n / Canearán. - Refección canales y comitruc-
ció.n alambrados ................... . 

DS San Felipe. - Para estudios embalse y 
obras de riego ..................... . 

D!l Estudios proyectos aprovechamiento del 
canal ríos Talita, Quines, Luján, Juan 
Gómez, San Francisco, Socoscora y de 
los Amievas ....................... . 

100 Mercedes. -- Obras de defensa del río 
Quinto ........................ , .. . 

101 Canal desde la Florida para la conducción 
de agua a la ciudad ele San Luis ..... . 

102 Complementación obras de riego en Lu,ián 

108 Estudios para aprovechamiento de las 
aguas ele los arroyos Cortaderas, Molle, 
N ogalí, Carpintería, Cocos, Cerro de Oro 
y Barranca Colorada en el departamen-
to Junín ........................... . 

101 Para estudios y obras restauración de la 
laguna del Bebedero ............... . 

Santiago del Estero. 

105 Santiago del Estero. - Obras defen.:;a 
ciudad y estudios de obras de riego en 
el río Dulce ....................... . 

103 Río Salado. - Estudios regularización 
crecidas .......................... . 

;,. A '.280 

>> 

)) A ~8B 

)) B 000 

)) B 5!H 

» B GOl 

A 28ü 

A 286j 

A invertir 

on 193H 

$ 111/n 

lfi .. 000,00 

li""i.OU0,00 

li""iO.OOU,00 

17.000,00 

700.000,00 

30.000,00 

10.000,00 

20.000,00 

20.000,00 

20.000,00 

20.000,00 

350.000,00 

20.000,00 



2G Dirección General de In igación. - (Continnadón) 
-.---.,..........-~.~~~-...,.,-.,..,....-,-~...,.,_~...,.,_...,.,_...,.,_~~.....,.. .............. ~.,..........,....,..--~...,..-~ 

¡::: 
(j) 

'U 
H 
o 
(j) 

'U 
o z 

107 

RUBRO 

Bandera Bajada, Hoyo Cerco y Lagunita. 
- Obras encauzamiento parcial del río 

Origen 

Ley Nº 12.57ü 

Salado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A 287 

108 Estudios de un c::rnal de San José de Bo-
querón a Campo Gallo y Tintina ..... . 

10!) Para estudios dique embalse y red canales 
sobre el río Salado en Jume Esquina .. 

110 Construcción de un canal de 26 Km. de 
largo desde Maza a cada departamento 
de Loreto ......................... . 

111 Construcción canal río Pinto en las cerca-
nías de la Estación Loreto ........... . 

112 Para la construcción de las obras de pro
visión de agua a Villa de la Punta .... 

llB Construcción de diez represas pequeñas 
dentro de la zona de riego del río Dulce 
de carácter comunero a razón de 30.000 
pesos moneda nacional cada una ..... . 

l U Construcción de una represa para la Es-· 
tación Laprida del F. C. C. C ........ . 

115 Construcción de dos canales comuneros 
en margen derecha del río en la zona 
que sirve el canal San Martín, que sim
plifique y mejore la distribución actual, 
reducción del número de tomas directas 

llG Río Albigasta. - Para utilización de las 
aguas ............................ . 

San .Juan. 

117 Híu San Juan. - Estudios y obras desagüe 
en la margen izquierda ............. . 

1 lS Defensa ciudad de San Juan. - Estudios 

119 Dique de toma Caucete y 25 de Mayo .. 

)) A 28S 

)) A 28D 

)) A 200 

A 2Dl 

)) A 2D2 

)) A :rns 

)) A. 2!JJ 

A 2!W 

A ~!17 

)) A BOl 

A invertir 

011 193\J 

$ 111/n 

100.000,00 

13.000,00 

50.000,C:O 

30.000,00 

ao.000,00 

f)0.000,00 

50.000,00 

20.000,00 

;JO.(íU0,00 

l().000,00 

UU.000,()() 

18.000,00 

uo.000,00 



Dirección General de Irrigación. - (Coutimiaeióu) 
~~--~~~~~~~-

R U B R O 
Origen 

Ley N° 12.576 

l.SO Jachal.-Obras ele riego .............. Plnnillrt A B02 

J ::l l Obras en b ribera margen derecha río 
San Juan .......................... . 

Tucumán. 

122 Tucurn.án. - Obras de defensa y desagüe 
para la ciudad ...................... . 

1:>.3 Montero y Simoca. - Estudios y obras ele 
saneamiento terrenos anegadizos ..... . 

12ob Obras de dotación de agua a Villa Nougués 
y poblaciones de la serranía vecina a Ja 
capital, 1 ~ sección ................... . 

125 Revestimiento de la acequia de la Esquina 
e Infiernillo ........................ . 

126 Obras de acceso al dique Escaba ........ . 

Corrientes. 

127 Corrientes. Esquina. - Desagüe Laguna 
Santa Hita. Relleno y construcción de la 
calle Constitución, en forma similar a las 
otras calles de la ciudad .............. . 

Varios. 

128 Jujuy, Salta, La Rioja, Catamarca, etcé
tera. - Estudios usinas hidroeléctricas. 

129 Para adquisición de terrenos y construc
ción de edificios para oficinas de inten
dencias de riego en General Roca, Co
lonia Regina, Picasa, Ingeniero Huergo, 
Neuquén, Choele Choel (Río Negro), 
Santa Rosa (San Luis), Tinogasta e 
Icaño (Catamarca), Chilecito, Fama ti
na, Aimogasta y Aminga (Rioja) .... 

La Pampa. 

l.30 Río Colorado. - Estudios ............. . 

)) 

A B0-1-

)) 

)) A BOli 

)) A ao7 

)) A 1308 

)) A i.HO 

)) A BU 

A Bl~ 

)) A 31.3 

27 

A invert.ir 

en 1939 

$ lll/n 

100.000,00 

:100.000,00 

800.000,00 

30.000,00 

50.000,00 

B0.000,00 

.J0.000,00 

HG.000,00 

r,0.000,00 

-10.()()( l,00 

30.000,00 



Direcciún General de Irrigación. - (Continuació11) 

:::: 1 

R U 13 H, O 

Chubut. 

Estudios regímenef\ río Chubut y defensa 
Valle Inferior ...................... . 

Hcgularización del río Chico y ele lm lagos 
Munster y Colehué-Huapí, Colonia Sal'-
micnto ........................... . 

Nt-uquén. 

L:frl Estudios y obras mejoramiento riego y 
provisión de agua a los pueblos del Alto 
Neuquén ......................... . 

J¡H Río Limay y lagos. - Estudios regulari-
zación ............................ . 

lai"1 Río Neuquén. - Estudios obras desviación 
crecidas .......................... . 

Río Negro. 

Hm Dique Neuquén. -Obras .............. . 

137 Río Negro Superior. -Obras de riego ... 

138 Colonias Frías y Conesa. -Obras canal 
riego ............................. . 

13D Conesa. - Obras de defensa .......... . 

HO Zonas VIII a XVIII. - Obras de desagües 

14,1 Chimpay y Belisle. - Obras ............ . 

1±2 Choele Choel. - Obras de riego ........ . 

1±3 Valle de Viedma. - Estudios y obra~3 ele 
riego y defensa .................... . 

14'1 Obras de riego Colonia Valcheta ....... . 

i.!G Riego Sud Roca ..................... . 

Total partidas especiales .... 

Origen 

Ley N° 12.57G 

Phu1ilb A 

)) A 

>> A 

j) A 

;, A 

)) A 

)) A 

)) A 

)) A 

)) A 

)) A 

)) A 

)) B 

)) B 

1 

BU! 
1 

i)l(j 

¡>, 17 

Bl8 

Bl!l 1 

320 

321 

322 

B2B 

B2+ 

B2iJ 

B2li 

GG7 

GGG 

A invertir 

en 1D39 

:;¡{ mr 
"' /ll 

J O.OU0,00 

lU.000,0U 

lUi"1.000,00 

¡30.000.00 

F1.000,00 

W0.000,00 

lG0.000,00. 

400.000,00 

10.000,00 

20.000,00 

Fi0.000,00 

100.000,00 

80.000,00 

30.000,00 

26.000,00 

8.9G4.000,00 
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,011 

,1 WJ 
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LEYES ESPECIALES 

Cruz 

el Cadillal y 

Antonio 
(Santa 

di::sviador desde 
hasta e! río Tercero 
de Litin a arroyo 

liil Mendoz11L -- Construcción ohra,s 
en los s~m 

, San 
,Junín, Santa Rosa, 

rrunuyán y otra.'! 
de Mendoza,, 

Total leyes 

Total del lnehut 20 .... 

A 

A 

B.7:10.! ti)0,04.1 ·-·----

1 ;-1.fíí)l.Oi}i 
:L 7Wl.(HHU.M .1 



Dirección General de Navegaci<rn y Puertos 

o 
'"' ..,., 

R U B H, O 

INCISO 39 

ADQUISICIONES Y PARTIDAS 

GENERAI,ES 

Orin·ei1 
b 

Ley N° 12.G7G 

A invertir 

en 193[) 

$ lll/n 

l Construcción de boyas y adquisición de 
ópticos, botellones, repuestos y elemen
tos ele transformación para gas Propane 
Y. P. F.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A :355 

2 Ríos de la Plata, Paraná y Uruguay. -
Mayor profundización y ensanche de 
las rutas navegables ................ . 

a Mayor profundización y ensanche acceso 
a los puertos marítimos de Bahía Blan-
ca, Quequén y Mar del Plata ......... . 

.J. Adquisición y renovación parcial del tren 
de dragado, embarcaciones y vehículos 
automotores ...................... . 

5 Adquisición plantel flotante para la nave-
gación del río Bermejo-Chaco ........ . 

G Río Negro. - Estudios, levantamiento .v 
limpieza del cauce .................. . 

7 Corrientes. Río Corrientes. - Canaliza-
ción ............................. . 

S Implantación del servicio de balsas-auto
móviles en el río Paraná. - Construc
ción de atracaderos y obras complemen-
tarias ............................ . 

H Río Negro. -Adquisición plantel flotante 
para,la navegación del río Negro ..... . 

A B-12 B.D00.000,00 

A 3-1-3 "W0.000,00 

)) A BBG fi00.000,00 

)) A Bi37 40.100,00 

)) A D38 2.J,.100,00 

)) A 33U 30.000,00 

)) A iHO 1..100.000,00 

)) A 341 32.000,00 



00 

00 

JO 

)0 

JO 

JO 

)() 

JO 

)() 

Dirección General de Navegaciún y Puertos. -- (Cm1tiu11nciún) 
-------------· ·-------· 

H,u:nRO 
Orin'('Jl 

- 17! 

Loy N° 1'..l.57fl 

1 

1 Buenos Aires. - Profundización del ca-I 
nal costanero Mitre. . . . . . . . . . . . . . . . . . I'Lrni lla 

Buenos Aires. Martín Gracía. Dragado 1 

10 
A Bl-1 ! 

11 1 

canal 25' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, A " l - 1 d·- ·!> 

PARTIDAS ESPEC:IALE:S 

PUERTOS FLUVIALES 

Río Paraná. 

l'.2 Duer.os Aires. San Pedro. -- Obras por-
Jcuarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plm1illa A. i,\J(i 

1B Buenos AireR. Ramallo. - Obras port.ua-· 
rias .............................. . 

U- Snnta Fe. Villa Constitución. - Obrm; 
portuarias ........................ . 

li'> Santa Fe. San Martín. _:_Obras portuarias 

u; Entre Ríos. Ruiz. - Obras portuarias ... 

17 Entre Ríos. - Rectificación del río Guale
guay entre los puertos Bell Ville y R uiz 

1:-\ Entre Ríos. - Rectificación y dragado de 
los riachos de Victoria .............. . 

Hl Entre Ríos. Victoria. - Obras portuaria::i 

20 Entre Ríos. Victoria. - Sistematización 
ele la ribera y terminación de obras .. 

21 Entre Ríos. - Sistematización de la ribera ; 
en Paraná ......................... . 

22 Entre Ríos. Paraná. - Obras portuarias .. 

2i3 Entre Ríos. Diamante. - Obras portuarias 

2-t Entre Ríos. La Paz. - Muelles para servi-
cio FF. CC. del Estado .............. . 

)) 

)) 

)) 

)) 

I> 

>> 

» 

)) 

,.,, 

)) 

)) 

)) 

A H47 

A '\ l (> ' ' ~--' i 
A Bl!l 

A ¡)f'¡() 

A ifül 

A nr.)2 

A B~JB 

A 3i5-t 

A Bl)G 

A ¡_fü(j 

A B57 

A 358 

81 

A inYert.ir 

~· lllf >;;1 111 

l\(i0.000,0U 

::lU( 1.0UO,UO 

1 B0.000,00 

110.000,00 

70.000,0ll 

70.000,00 

D0.000,00 

lOtJ.000,<lO 

17~.ooo,oo 

12:).000,00 

lG0.000,00 

G7.iJ00,00 

no.000,00 

aoo.000,00 

100.000,00 



Dirección General de Navegación y Puertos. - (Contimrnción) __________ , _______ ---------·--:-·---------------= 
Orige11 

RUBRO 
Ley .N° 12.576 

:JG Entre Ríos. La Paz - Reconstrucción y 
ampliación obras y expropiaciones. . . . Planilla A ifü\l 

:3ti 

27 

2U 

Bl 

3± 

B5 

BG 

B7 

38 

Corrientes. - Defensa de costas ....... . 

Corrientes. - Expropiaciones ......... . 

Corrientes. - Obras portuarias ........ . 

Corrientes. Goya. - Obras portuarias y 
expropiaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Corrientes. - Obras complementarias en 
puertos Alvear, Paso ele los Libres, San-
to Tomé y Empedrado .............. . 

Corrientes. Ita-Iba~é- Obras portuarias. 

Chaco. Barranqueras. - Obras portuarias 

Formosa. - Obras 'portuarias .......... . 

Santa Fe. Reconquista.-Obras portuarias 1 

Corrientes. Ituzaingó. - Acceso y obras 
complementarias .................. . 

Corrientes. Bella Vista. - Obras de clefon-
sa costas y galpones ................ . 

Santa li'e. San Lorenzo. - Defensa de la 
Bajada .......................... . 

Corrientes.-Defensa de la ciudad y aveni
da Costanera de la ciudad. Construi;ción 
y expropiaciones (2:;t sección) desde la 
punta de San Sebastián hasta puerto 
Italia, con rotonda terminal en este 
puerto, similar a la primera Sección en 
la intersección con la avenida 3 de Abril 

Río Uruguay. 

ml Entre Ríos. Concordia. - Obras portuarias 

JO Entre Ríos. Concordia. - Sistematización 
de la ribera Sur .................... . 

)) A :rno 

)) 

A BG2 

)) A 3c;;3 

)) 

)) A 3(j¡j 

A 3fifi 

)) 

)) 

)) A BGD 

)) A 370 

A ifíl 

]~ 1>7-1 

)) A B7~ 

;.) 

A invertir 

e:n Hl39 

$ 111/n 

200.000,00 

2BB.OOO)OO 

1Ji2.000)00 

Si'>.Cl00,00 

S2.000,00 

20.000,00 

H00.000,00 

80.000,00 

U0.000,00 

18.200,00 

100.000,00 

rn.000,00 

1.r).000,00 

2001000/lO 

.JG.OD0,00 



ilO 

1)1) 

i H) 

1() 

ºº 

iJO 

no 
(~) 

i)() 

no 

IJO 

1 Ml 

1 ~) 

1 X.1 

·----------------------.. ·----
! l Ent n· l!íu,.:, < '011cp¡n:ión dPl Ur11g·1wy. 

Obra:1
• ¡;i1rl11aria:·i.................. .. . l'l:111iJla :\ ::71 

·I'.! Entre Híos. Conc(:pción ik·l Urug-w1.v. 

l .. ,) 

Ohrn·-: dP nce¡•;.:<1..................... A :'.7.·, 

Entn· Hím:. - Rectificación ~· profundiza
ción del río (~uah·~n1ayd1ú entn· s11 di'.·'· 
embocw.hrra y el ¡na·rü1 del mí:-:mo nnm-, 
hre y expropiacimws ................. · 

1 ! Entre Ríos. GuaJpg·uayd1ú. -- Obra,_, p11r
tuarias y expropiaciones, reconstrucción 
muelle, expropiación vara co1bir'tweilí11 
dúr~;ena y ejecución zona fistul ...... . 

¡~, Entre Ríos. Gualeguaychú. - Vinculación 
de la calle Luis N. Palma entre el puen
te 6 de Septiembre y el puerto de Gun
leguaychú, expropiaciones, ensanche y : 
afirn1ado ......................... . A Hítl' 

·lti Entre Ríos. Gualeguaychú. - Vinculación 
cfol puerto, planta urbana de la ciudad 
y puente 6 de Septiembre ........... . 

11 Entre Híos. Gualeguaychú. - Aceec:n ri.r 
la calle Aristóbulo del Valle ......... . 

·l!-1 Entr€~ Ríos. Rectificación y vinculación al 
Gutiérrez del sistema dei llelta NorJ .. 
este Entrerriano ................... . 

Río dt> Ja Plata. 

. \ j 1: \!'! ! j f' 

l l í 1.1111().{ I) 

1 Hl.IHHl,1(1 

1 ~o.ouo,ou 

1;,1i.1in:1,01l 

IUl.UUU,OU 

l!l Capital Fedc~ral. Puerto Nuevo. -- Obra:>. .\ :::--::1 :2.000.111111.0lt 

~¡() 

~.¡ 

-•) 

'·'-· 

Capital Federal. Puerto Nuevo. R(!lleno le
rrenos ganados al río y trabajos i:•orn.-
11lenwntarios ....................... . 

Capital Federal. -- Renovación y aniplia-
eión YÍas férreas puerto Madero ..... . 

Capital Federal. - fü!¡mración gener:d df.• 
techos, aberturas y pisos de los d:_•pósi-
tos fiscales y desembarcaderos ...... . 

A :¡-.; ¡ 

A ;¡,-.;;¡ l íll.lltl,t }( 1 

1 i'.2.:11 Hl,UO 



Dirección General de Navegación y Puertos. - (Ccmtimrnc!ún) 

Origen 
RTJBHO 

Capital Federal. -- Reconstrucción mue-
lles Robre el Riachuelo. . . . . . . . . . . . . . . Pla11illn. A :\S'í 1 

:il 1 Capital Federal.-Dique para inflamaule:~ 

t>;-> \ Buenos Aires. San Isidro. Nuevo canal. -
Defensa y obras margen ........... . 

:i() Buenos Aires. Quilrnes. - Obras defem;a 
playa ............................ . 

;i 1 Buenos Aires. Olivos. - Ampliación ..... 

:J:--: Buenmi .Aires San Fernando. - Defensa 
dragado dúrsena para hidroaviones ... 

:i!J Buenos Aires. La Plata. - Obras portua-
rias ......................... · ·. · · · 

CO Capital Federal. - Pavimentación ribera 
Sur Riachuelo, entre puente Presidente 
Luis Súenz Peña y calle Estévez ..... . 

fil Capital Federal. - Afirmado frente gal
pones FF. CC. del Estado, Dique 1 .... 

(") ¡_, 

( ... J.í) 

(¡(_j 

G'i 

PUERTOS MARi'l'IMOS 

Buenos Aires. Bahía Blanca. - Obrfü1 por-
tuarias ........................... . 

Buenos Aires. Puerto Belgrano. - Obr~u; 
de ampliación, conservación, dragado y 
reconstrucción escollera ............. . 

Buenos Aires. Patagones. - Obras portua-
rias ....................... ·. · · · · · · 

Chubut. Comodoro Rivadavia. - Obras 
portuarias ........................ . 

Buenos Aires. Mar del Plata. - Obrai'l de 
ampliación por contrato y dragado. (Le-
yes 6499 y 11.615.) ............... . 

Tierra del Fuego. Ushuaia. - Muelle .... 

)' 

)) 

)) 

)) 

>> 

)) 

>> 

/) 

)) 

)) 

)) 

1 

A ~i:-::-: 1 
dl ~ 1 

A :\S!l 

A BBO 

A B!ll 

A mia 

A ml5 

A il!l'i 

A B!l8 

A 400 

A 401 

1 

A invertir 

en 193Ll 

$ 111/n 

!"JOO. 000 '00 

-ltJ0.000,00 

88.000,00 

80.000,00 

BiJ0.000,00 

8\i.000,00 

150.000,00 

\iO.!Kl0,00 
i 

4f'i0.000,00 

-l:faÜ00,00 

(i:\.:300,00 

CJ00.000,00 

B.200.000,00 

G4.GOO,OO 



) 

(_) 

o 

u 

- ... -.... " ________________________ _ 
HlfllH.(l 

llrit:<•rt 

Hu e nos Aires. Quc·q111»n. Obras port 11a- ; 
•. 1 

rias .............................. · 1 l'la11illa A 

Buenos Aires. QueqtH~n. -- Obra:.; y l':•.;¡!],,. ! 
li!I 

tación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · A 

Varios. 

70 Capital Federal. - OL1ras y Astilleru:; dr~l 
Río de la Plata, Dúrsena al E~;te \' nm-
pliación Astilleros ............. .' .... . 

7 J Capital FNleral. - Construcci6n v habili
tación edificio Almacene~; Centrale,: ... 

7~ j Instalación para los talleres del M. O. P ... 1 

75 

Entre Ríos. - Dragado y rectific:1·:::i611 
arroyo Nogoyú, desde el río Victorüt 
hasta puerto Mihura ................ . 

Capital Federal. - Construcción draga es
pecial de poco calado a canjilones, para 
refouler material dragado ........... . 

Santa Fe. -Avenida Belgrano. Rosario. 
Ley N9 lU'.:23 .................... . 

7G Ca11ital Federal. - Cow;truccit111 de 2 re· 
molcaclores para zarpar y fond('ar an- : 
clas de travcsineR de dragas .......... · 

77 Capital Federal. - Construcción de ;~ cha- · 
tas autornóvile" para recolección de ba .. 
suras Mar del Plata ................ . 

ítl Chaco. Puerto Bermejo. - Tra~lado <k i 

las oficinas y talleres ele la Sección B(~1·
mejo e instalaciones sobre el riacho 
Timbó y dragado de acceso al mismo ' 
riacho ............................ . 

7H Formación de un stock de rnateriale:; con 
deRtino a las obras portuarias del An:!- : 
xo L, para reintegro extraccioneR de Al· 

A .JUJ 

A .. 11c) 

A -l1i1i 

.\ l07 

A .Jon 

A -lf 1 

A l l:J 

. .\ Ín\·;·rtir 

IH !! 

~IH 1.0111 1.(Hl 

101 i.OUi u lU 

[:-',U.IHl(J.l~l 

10.IHlllJXl 

G2.000,00 

1i\B.100.00 

SO.Si1()
1
(l0 

!li"J.100,00 

macenes Centrales .................. . A l l t fiOUJ 01¡,nn 
-· -----·-·-····---·--.--·-~ ... 

Total inciso 89 .... 2H.01(i.1.i00,0U 



Dirección General de Estudios y Obras del Riachuelo 

n. P n u <1 

INCISO 4<.l 

1 
1 

Obras de crmaliznni1'1n y rectificaei1'111 d1!l I 

Riaclmclo (Ley N" H. L'.21i), compn·11die11do 
la constnwci1'm ele dúrs1·nrts, mncdles, 1n-, 
11 l . . 1 . . 1 

ero.~ e e co11:-;m·\·ac1u11, r epus1tos, otc., 

()rigen 
A im·ertir 

P11 1 Di \!J 

~~ 111/11 

snbstitneit'm de lo:-; ¡nwllte.'-: fr,1-roviarios' 
de las empn·:-;as Knd, Om;to y l\!idlaml, i 
afectadas por la ohm, y ad1¡11isicic\n de 
1.re11 _ llr.agado, in:'Lqni11a, rnatr·riales, ox-
propiacw1rn;; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pln.11illa A -11 i'1 2. lOU.OU0,00 

2 Obras de fnur1aeionos, pilar0s y estribo:-: 
dol pne11te qne reemplazará. al actual 
del Pa8o de ]a Noria y tra11sportc y mon-
taje do sn parto metúlica ............ . 

;~ Obras de desumboeadura dn dnsaµ;iiPs fin-
viales al Hinc!tnclo . . . . . . . . . ........ . 

-1 Const.rncei1'1n do ¡iavimn11tn rJ,. calle llivern 
Snd y Norto del Hiaclurnlo. almnlirn.tlo, 
desngiie, etc: ........................ . 

G llemolici•'m do! ¡mont1: San An1011in. <,¡_ 
ini011i.ns del Pnnyrrc<kin vinjn y nl.ro~, e11 
el 1ll i,;mo l nga r · .......... : . ." ........ . 

7 Ubras defe11sa,; lln t.nlndt•s <k·l R.in<'lnwln .. 

'l'olal itH'.isn ·l" .... 

cl,i\i'"i.300,00 

A 111 l ()(). 000' 00 

A 11:--; (i( )0.000,00 

A .¡ J!) 1 (ÍÜ.000,00 

1 

' 1 

A ·l"() 1 
- 1 

li"i.000,00 
1 

A -l'..ll ! i'ii'i0.000,00 

i),:--;(j(J.:l00.00 
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Obras Sanitarias de la Nación 

11UBRO 

INCISO 59 

PARTIDAS GENERALES 

l Ley Nº .[. tf:íS. ---- Estnd ios on provineias ... 

3 Ley N° JU.D!l8. ---- fi.istndios en provincias y 
teni t.orios nacioualos ................. . 

B Adelantos parn la eonst.rncción a plazos dP 
obras dmnicilíarias en citHlaclm> do pro-
vincias, do la Ley N° 41.!)8 .......... . 

-1- Adeln.1ttos p¡¡,ra la construcción a plazos e.le 
oln·as 1m1titarias domiciliarias on c:incfa
des de provincias y territorios mleiunale:,;, 
de la, Loy Nº 1U.UD8. . . . ............ . 

[¡ Adr¡ nisioicíB de urnqni narias, úLi los, et.e. Per
fonwionos para proveer de agnn. potable a 
diversas poblacio11os, gastos do perforn
cionmi e instalacione:,; varias, estndios e iu
vestigacionos en provincias y territorio:,; .. 

() 

7 

s 

D 

10 

Capital Ti'orlernl. --Ampliaeicín agmL y clna
eas. Establocimieutos y obrns eo111ple-
1no1ttarias. . . . . . . . . . . .............. . 

Capital Jfodoral. - Dosagli.e1:> pluviales .... 

Córdoba. -Ampliación do la red ele agna 
y clorLcas.... . . . .................. . 

Corrim1t,es. ---- Amplirwión do los scrvieios 
do agna, eloacQ,s y plnviales .......... . 

La Rio:ja. Ohilocito.-Ampliación red ele agua 
hasta Angimtriy lVIalligasta. Usi na oléetrica 

rrotal parLidas generales .... 

Origen A invertir 

Lf'y Nº 12.l>7G 
:¡;: 111¡0 

Pln11illa A 1.80.00U,00 

)) rno.000,00 

>> 'iü.000,00 

120.000,00 

A -12n Btfü.000,00 

l ')·-1 A - ,...,, l.8i:l3.00U,00 

)) A -1-28 1.G.775.000,00 

A -l~D l.088.[JOO,OO 

/) A -1:10 BO~H>U0,00 

)) A ·131 D.000,00 

J 2r¡ .1.lD.000,00 



Obras Sanitarias de la Nación. - ¡('out,imwriirn) 

IiU:J3HO 
Orio·on b 

A i11 vertir 

en HJBD 

o $ m¡11 

~·~~~~~~~~--~~~----------------~--~------~~----~~ 
1 
l 

PARTIDAS ESPECIALES 

11 .La Hioja. - lHejorn:> en la Loma, amplia
cicín 11sillfL tt'.11,mica, red de alumbrado y 
redes do agnn y cloaca::; . . . . . . . . . . . . . . Planilla A JB'.3 

12 Bnrrnm; Aires. Mar del Plata. -- Ampliación 
provisión agua, cloacas, dcsngücs plnvin-
les y varios ......................... . 

rn l\[emloz:l.-·Arnpliaciún y provisión de agna 
y el oacas y u neva::; ampliaciones . . . . . . 

U l\fo11doza. Uocloy Crnz. --Ampliación cloacas 

li> .Tujny. -Agna ...................... . 

l() Han LuiH. l\[l'rcerlt>s. - Nnova torna en ol 
Hio Quinto. Ampliación red agna y obras 
de cloacas .......................... . 

17 EnfTe Hím;, Panun\,. - OLras d1l nueva torna. 
Arnpliacilín obnis de prnvi1:1ióu de agua 
y rlo las redes do agna y cloacas ..... . 

18 Sn,11.a. - Obras ele nueva toma. Arnpliaci1~m 
redes do agna, cloa<:as, ostablecimionto 
de dflp1uació11 de lí<¡niclos cloaealcs y 
e11 tn ?ami en to do canales de de:,;agiie8 
plnv1ale8 ......................... . 

lD Santa Fe. -- Nueva torna, et>tacilí11 eleva
dora y conducto ele im pnbicín. Mejora 
ele los establecimientos ele agua y cloa
cas. Ampliación redes de ngua y cloacas 

20 Tncumán. -Ampliación ele obras ele pro-
visión ele agua ...................... . 

21 1 Santiago del Estero. - Ampliétción do las 
obras de provisión ele agua y cloacas ... 

22 San .Juan. San Juan y departamentos. -
Obras de desagües y cloacas ......... . 

)) A -lilil 

>> A 4iH 

)) A .. ¡.¡)[¡ 

)) B 810 

)) A 43¡¡ 

A ·1-37 

)) A .. J.:m 

)) A -lóD 

)) A HO 

)) A ,Hl 

)) A 4-4,2 

7.J-l.000,00 

212. LOO,OO 

i\0.000,00 

lOiJ.000,00 

8.000,00 

'.308.500,00 

211:>.GOO,OO 

270.000,00 

553.000,00 

151.000,00 



·tir 

oo,oo 

oo,oo 

00,00 

oo,oo 

00,00 

00,00 

{)0,00 

i00,00 

:oo,oo 

100,00 

100,00 

100,00 

Obras Sanitarias ele la Nación .. (C'o11t.i11nn,·.i1'1n) 
·~~~--~~~~~~~ 

Orig-c•11 
H U B H. O 

LEY N9 10.998 

Provincias y Tenitorios Nacionales 

':Ji) Bnenos Aires. Avellaneda .. _ .. Extensi(JJ1 red 
de cloacas tL Valontfo Alsina . . . . . . . . . Pln.11illtL A .~.¡.¡¡ 

':J.J Oórdolrn .. A:-rnochinga. - Agna y Usina clóc-
trica ............................... . 

2fi CXIJ'(lolm. Boll-Ville. -Ampliaoi<'m obras de 
provisión ele agna y oliras de rlesagí'tes 
cloacales ........................... . 

':J(i Cor_r~e11t.cs. Bella Vista. --Obras do provt-
1:11011 de agna ........................ . 

':J7 Bnenos Aires. Bragado. - Obra1:1 ele provi-
sión de agua ........................ . 

28 Snnla J~'e. Oaúada de Gómez. ·-Obras de 
provisión ele agna y desagües cloaca les. 

:W Entre lUos. Concopci6n dol Urngna.y.
Obra.s do p1·ovisión do a.gLrn, desagüe 

1 cloaca! y oucrgía eloctrica ............ . 

BO ¡ fhnta Fo. Oasilrla. - Ohras ele ampliación. 

Bl Ccírdoha. Capilla, rlel 1\font.c. - Ol1ras dP 
provisión do agna .................... . 

32 Cónlulm. Doún :D'111ws. -Agwt ....... . 

BB Salta. Cafay¡Lto. - Agrnt. . ............. . 

3..J: Oorricutos. Emp0<lraclo. - Olirn,.; do prov1-
1:1ión do agua ....................... . 

as Sa.nta Fo. Esperanza.-· Agmt ......... . 

3(i Clmbul. Esqncl. - Obrn,.; tlo provi,.;ic'm do 
a.gua y onergíft elúctriofl, ............. . 

B7 Corrientes. Esquina. -- Obras tlo provisión 
t1e agt1a . . , , . , . , .... , ... t •• , .... , , ~ • , • 

)) B 7801 

)) A .J..J.:i 

)) A ·H(i 

)) A -:!-17 

)) A .¡rn 

)) B 77'.J 

)¡ B 788 

)) B mu 

>> B 808 

)) A .¡.J!¡ 

)) 

)) A .JCiO 

A 451 

~ 111! •,. ¡[\ 

:.faU00,00 

110.000,00 

tíH,()( )0
1
00 

(i'.J.000,00 

Lii.000,00 

\Ki.000,00 

::J(il.000,00 

i10.000,00 

;io.ouu,ou 

':J~.000,00 

ii-l.UU0,00 

18.000,00 

.¡ (i.i"'iU0,00 

-J.o.ouo,oo 



Obras Sanitarias de la Nacibn. - (C'011ti11111wión) 

HUBHO 

Bnullus Ain\s, Ounzú.lcz Chavos. - Amplia
ción múqni1ws y rodC"s ..........•..... 

i)!) CurriP11t1·s. Uoyn. -- Ol1ras du prov1sw11 (1n 
ag1u1. y dt·sagü1.•s c\uacal1:s. . . . . .. 

IU l\lt•111 luza. .J nn ÍI 1. - O liras de ] 1ruvisió11 de 
ttgttrL . , . . . . . . . . . .... - . . . . . .... 

-J.l Sit1lliago dul ]:!~:-;tero. La Banda. Nnovos 
IH1zus scmisnrgoutos . . . . . . . . ..... . 

-J..:j Cu1'1'i1•11!Ps. l\!1111!1\ CasPrus. - Obras clP pro-
visi1'111 de 11g1m..... . . . . . . . ....... . 

.].;) B111·11t1:-; :\i1·1·s. l\Iun·lll. - Ohrns de provisión 
du agna y desagüe t•.Joacal. ...... . 

+-J. Srdta. Orún. - Ol1ras de proYisi<in de agna. 

1:-> B11t•11os Aire~;. Viurni.o L('1pez.-Ohras tfo 
provisió11 dl' agna y dcsagllc cloaca] .. 

-lU B1w11us Airns. San Isidro. Oln·at-: de pro-
vi::;i1'111 du agnn. y desagüe cloncal ..... 

"!7 13m·11us Airns. Sau ·FPrnallllo. - Obras c1e 
provi:.:i1í11 do agnn y det-:agüc cloac1tl .. 

-l·K Buu11us Airus. La1> Co11chas. - Ol1ms de 
provi,.;i1'111 du ag1rn y de,.;agüo cluacal. .. 

-l!J Currie1dus. Pa:-;o du lus Lil1res.-Obnu-: du 
provi,.;it'i11 do agua.. . . . . . . ........ . 

[¡Ü Bm .. 1ws A irc•s. Pergamino... . . . .... 

¡¡ l 8at1ta Fe. Rafadu. - Agua. . . . ..... 

i"d Cli1tlnd. HtLWtw11. - Agna... . . . ..... 

;¡B Santa Fo. Roconi¡uista .. - Obras ele pro-
visión de agua y desagüe cloacnl ...... . 

5± Chaco. . Hcsistencia. - Obras de desagüe 
oloac:n1 ................... , ....... . 

Origen 

Ley Nº 12.57G 

Pln.nilla B 7GO 

>> 

>> B 802 

>> A "fül. 

)) 

)) 

A .Jf'iG 

» 

11 A 4(i0 

)) A -Hit 

B 7G8 

B 771 

.B 8~~ 

A +62 

)) 

A .ínvertfr 

en 1D3D 

$ lllJn 

ifü000,00 

3.J5.000,00 

Uii000,00 

l"l,000,00 

l.000,00 

00~).000,00 

G0.000,00 

234.rioo,oo 

SfJ.500,00 

46.000,00 

:JGG.200,00 

20.000,00 

223.000,00 

G.000,00 

61.500,00 
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Obras Sanitarias de la Nación. - (C\111l.iH11ru·.i"111'¡ 

Origen 
A i11vPrlir 

RUBRO 

---'---------------------·\-···---- ·-'--------
Córdoba. Río Cuarto. --- Oln·as de provisil'.in I 

de a.gua y clusagüu doa.cal y pluvitd .. · 1 l)lnuilla A 

Salta. Rosari<> du la Fro11!.(•n1,. --Amplia-
1 

-!.(if"1 

c:ióu u Liras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

f)7 Corrientes. Saladas. - Ohrns clu provisi\'111 I 
do agnci . . . . . . . . . ............ . 

r)s l\{eil<loza. Sa11 Itaf:.tel. -~- (JlJrnH do prov1-
1-lió11 du a.g1rn. . . . . . . . . . . _ . . . . . •.. 

[¡!) Ln. I'a.m p:t. E:h11 ht Rosa.. -- - U l1rns de pru-
visi1'11t de n,gna. . . . . . . . . . . . . . . . ... 

()0 Ríu Nq.!;¡-11. Nn11 Cnrl11s de Bariludie. -· 
011rns cl1• prcrvisi1'111 c1,, ngmt...... . ... 

Gl Buenos Aires. Ha.11 Nieol(1.s. - Ol1rns de 
provisió11 du agnn. y clt'';agih: vluac·td .. 

()2 Cónlu l 1a. Nu.11 Frn1wi:-<1·11, A 1Tuyu .A.lgo1 li'111, 
La Playu:m, Jluzu <k·l l\lull1', La:-: Varilla:-:, 
Lu:-: V aras, J,a:-:pi ttr, P1't1spuridttcl, (¿nubrn .. 
cltu Hcrradu .Y Mu1itu 1-todornlu. ---- OlH'aH 
ele Lll'uvisióu de agua y de:-:n~i"te cloaca] 

()B Bncuus Ain::-:. 'I'a11<lil. -- Ol1ras ele pruvisicíit 
do agLrn y dusagüc elmwal . . . . . ..... . 

(j.J Ca,tamarc:a,. 'l'iuogasta. - Agna .......... . 

tiG 'l'ucmrní.n.Villa, Coucepción.--AgmL y cluamts 

GG Córdoba. Villa Dolore:,;. - Agua ......... . 

G7 Córdoba. Villa María. - Olm.ts clo prnvisión 
do agua, dos<Lgüo cloaca! y pluvial. .... 

Ci8 Santa Cruz. Río U allego:-:. - Agua ..... 

GD 1\remloza,. San Martín. - Ohras du prnvisióll 
de agua.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

70 Córdoba. La, Cumbre, Cruz Grande y Cruz 
Chica. - Ampliación obras ele provisión 
de agua ..... , ... , .... , .... , ........ . 

A -1.(ili 

>> A -l(i7 

A -+70 

A 171 

>> A -lrn 

)J H 807 

)) 

U 7!JB 

'¡J A .17¡ 

B HlS 

/) H 801 

)i 

i'J.000,00 

~!J.OUO,OU 

~U.000 1 ()( l 

-11.000)0() 

1aO.<100,00 

17iUJOO,OO 

.1 C10.UOO,OO 

'2~0. 000 l ()( ) 

':3.U00,00 

1 [">.() uo, 00 

;,:).uoo,uu 

'2í:Jli.GOO,OO 

ri:i.000,00 

D0.000,00 

:310.000,00 
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Obras Sanitarias de la Nación.---- 1Cnm:l11sión) 

Origen A iuvert,ir 

RUBI{.0 en HIH9 

o 1 ~ 111/n -22._ _______________________ -:-----
Ley N° 12.57G 

LEY N9 12.140 

Poblaciones con más ele 3000 habitantes 

71 8alt1t. 9r.1,:npo Santo y G-ümnes.-Obra:-; do 
1n·ov1s1011 do agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla, A 47fi 

7'.3 Santa Fe. R.ufinu. Obras de provi:-;ión de 
agua, ... , ............... .- ........... . 

LEY N9 12.140 

Poblaciones con servicio reducido 

7B Ran LuiH. Eleocloro Lobos. - Obras do pro-

A 477 

visió11 <le agua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A ,b78 

74 Chaco. Bartolomé rle las Casas. - Obras tle 
provisión de agua ................... . A ·J7lJ 

75 Catamarca, Esqui tí.. -- Obras de provisión 
de agua ............................ . )) A 480 

76 Formosa. ~l!f?eniero G. N_ .. Juárez. -- Obras 
de provrn1011 de agmt . . . . . . . . . . . . . . . . . PL A Ll:78-70-80 

- ~ 

77 Chaco.. Ltts Breilas. -- Obras ele proviRié111 
de agua ............................ . 

78 Formosa. Pozo tlel 'figre. - Obra8 de pro
VÍ8ÍÓn de agnrL ........•.............. 

7D Catamarcti. Recreo. - Obras de provisión 
<le agua ............................ . 

LEY N\l 12.404 

Perforaciones en la provincia de 
Santiago del Estero 

80 Ejecución de perforaciones y adqui:úcióu 

)) )) 

)) 

)) 

do útiles y materiaJos . . . . . . . . . . . . . . . . Plan. B 825-2G 

~m.000,00 

2ao.ooo,oo 

B0.000,00 

(ill.200,00 

7.000,00 

2(3.000,00 

75.000,00 

fül.000,00 

rno.000,00 

r>G0.000,00 

Total partidas espeeinJe::; .... D.G21.1.00,00 

RESUMEN 

Partidas generales .................... . 
Partidas especiales .................... . 

Total inciso 59 ... . 

$ 111/ 
'" 111 

1 27.~~9.000,00 9.(i..,1.100,00 

¡_36.740.100,00 
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Ministerio de Guerra 

Origen 
R U B B, O 

Ley No 12.57G 
en 1039 

INCISG 69 

l N enq nén. Cmrntrucción de 1111 cuartel para 
nn regimiento de infantería motorizado 
y barrio:; r!e viviendas para oficiales y 
snlwficiides eu Covnuco Centro. -- .Prose-

$ tiifn 

cncióu de obras ........... , . . . . . . . . . . Plauilla A ·181 of>0.000,00 

2 Córdoba. Co11s1Tnccifin de edificios para Es
cuela Militar de Aviación en la Fábrica 
Militar de Aviones, eomprenclíendo aloja
rnirndo de la ei;cuela, hungaros, pista de 
vnnlo y olirns com plcmentarias. -- Prose-
cución ck' obras ..................... . 

3 San Luis. Const.rncci1'111 de un enarte! para 
nn regimiento de caballería y barrio:; de 
vivinnrlas para oficiales y suboficiales en 
Villa Mercedes. - Prosecuci6n de obras. 

't Bueno:; Ain·s. Colegio Militar de la Nación 
en El Palomar. - Prosecución de obras. 

t> Buenos Aires. Const.rucción de un cuartel 
de aviación y aeródromo en la Base Aérea 
Militar en El Palomar. - Pro:;ecueión de 
obras ...................... , ........ . 

lj Buenos Aires. Campo de Mayo. Construc
ción e instalación de una usina general 
para el acantonamiento, incluso renova
ción de redes eléctricas ele distribución 
de alta y baja tensión y snbusinas trans
formadoras. Prosecución de obras ..... 

7 Entre Ríos y Mondoza. -Construcción de 
hangares on las bases ac'H"eas militares 
de Paraná (Entre Ríos) y Los Tamarin-
dos (Mendoza) ....................... . 

)) 

)) 

A 482 545.000,00 

A 483 Bi").000,00 

A ·184 1.200.000,00 

A 48f) 250.000,00 

A 48G 2GO.OOO,OO 

A 487 2ó0.000,00 



Ministerio de (]uerm. -- (C'ontinunció11) 

i 
1 

! 

si 
1 

1 

i 

H. U B H, O 

ll) Cons!nrnción de tres hangares me
tálicos en la Base Aérea Militar en 
Para11ii, inclnso plataforma; 

b) Uon:,;trncción de tres hagares met{t-
1 ico en Ja Ba:,;e Aórea Militar en 
Los 'I'amarindoR, inclmJO plataforma. 

Construcción, habilitación e instalación de 
un cuart,cl para el destacamento de J\fon-
taña Sur, eu Esqnel ( Clmlnü) ......... . 

!J i .f:Líu Negro. Cunstrnceic'in lrnbilitaciém e irnita-
I laeión de cuarteles para guarnición mili-
1 tar eu San Carlos de Bariloche. - Ejecn-
i ción de la sección do obras comprendie11clo 
i nn cuartel para un regimiento de infan

tería; un cuartel para destacamento de 
oxplontci611 y servicios generales; un cuar
td parn un l1atallón de comunicaciones; 
barrio de viviendas ele oficiales y subofl
cialm:>; obras oxteriorei-; y trabajos cumple
menLarios y de instalaciones gm10rales .. 

10 Nenqm'•11. Co11strncoión de un cuartel para 
nn regimiento (k c:ahallcría ott .Jnnín do 
los Ancles, incluso barrio para vivienda 
de oficiales y l'mlJUfieiales, obras exterio
res, trabajos complementarios ele Ínstaht-
cio11os generales ..................... . 

11 Iluo1t0s Aires. Construcción de nn cuartel 
pani un regimiento 1le artillería cu la 
ci ndad de Azul. - Prosecución de obras. 

12 San Luis. Construcción !le un enartd para 
grupo de artillería a rniballo y barrio de 
vivienda, de snboHciiLles on hL c:iuclad tlo 
San Lnis. - Prosecucióu de obnts ..... . 

13 ' Bnc11os AirPs. Sttn J\fartín, Campo de lVIayu 
y El Palomar. Conexión de las obntN 
sanitarias c:on la red de la, ciudad ele 
Buenos Aires y provisión de ap;na para 
la guarnición en Campo de l\íayo. -
Prosecución do las obraR ............. . 

Origen 

Ley No 12.576 

Planilla A 488 

)) A 48B 

)) A MtO 

)) A 4911 

)) A +!J2 

)) A +Do 

A invertir 

·en 1D3() 

:¡¡: tll/u 

701.JOO,OO 

Go.ooopo 

G00.000,00 

uoo.000,00 

±r>.000,00 

32B.OOO,OO 



1,00 

1,00 

1,00 

Ministerio de Guen a. --- 1 ( 'í>l1t.irn1aci1'>111 

R U B H O 

11 Entre lUos,· CX1rdulia y 'l\1c,nnu'i11. --- Co11;.;
tr1wei1'.1n de hospitalc:~ lllilitart>s 1·11 Parami 

(lri,!.!;'PH 
A i11w·rtír 

t·n l~JBU 

e-. 1 1 'I' ' ur1 u rn. y ucnrnún .................. ,Planilla .A Wi'1 lU.~IH),00 

a¡ Prosccuci1ín 1lu obr:.1.s r~n c·l Ilo:-<pital • 
Militar Divisiunario, 1•11 Parawí: · 

l>) Pru:wcuei1ín de ulmts en 1•1 ITo.s¡ii
t.al Militar Divisiunario, t.•11 c,·,rdoha: 

e) PrmmencÍ<Íll de ohrns rTt Pl Hus
pital Militar cu 'l'nc11111<Íu. 

li¡ SaltrL, Bncuos Aires y Mrmdoza. -- Co11s
tnwci<Ín de hospitales militares en Hnlta, 
Campo de l\layu y l\fonduza .......... . 

a) Prosecuci1'111 de obrns c•u el Huspi tal 
Militar Divisionario du S,dta: 

b) Prosecmción de obras en el Hospital 
Militar de l\fondoza. 

lG l\fondoza. Constrncei6n de nn euartd 1rnra 
1111 rc•gimil:·nto ¡]p caball<:•rfa y barrio 
vivienda para ofi.ciait•s y :ml1of-i('ialPs uu 
Campo do los Andes.-·- Prmmcución de 
obras .............................. . 

17 Capital Frnleml. - Constrneeión, instalac·i1'.111 
y hn.bilitacir'lll del 1mevo hospital Militar 
Ccmtral y dl'1w11d1.•11r-i11:-: dn la Direcc:ión 
(Jencrnl de HaHidt1d del I<~j<:rcito ...... . 

lK Capital Fedcml. Con:-:trneei¡'ill de un c•difieio 
para lVlinist!'rio de Chwrra en la Pindncl . 
1k Bueno:-: Aires. -- PrusPCIH~i1ín do obras.' 

lD Capital· F()(leml. 'l'iro Fe¡}pm] Argentino. -
Constru('ción e instalacit.'111 dul uncvo polí
gono, tn1bajos de relle11amie11to y obra:-: 
complementarias, en la eindatl de Bueno:-: 
Aires .............................. . 

'..JO Ampliaeiones, nwjoras y adaptacio1ws de. 
cuartolmi y edificios militare:,; ........... 1 

A -l!lfl 1.-:200,00 

l-J.<l.000,00 

:2LH ) . ( )00, 00 

A -l!l!l ~.!l00.0()0,0U 

Bl-LlOU,00 

A ~101 l.800.000,00 



4G Ministerio de Guerra. - rc:untimrnción) 

Origen A invertir 

RUBRO 
Ley N" l:Ui7G 

en 1939 

$ u1¡11 

:n Construceión, iusttdació11, n1r,011strncció11, re 1 

Jl.nració.n. do us111as tm c:uart(•les y edifi-
mos rmlifares ........................ Pla11illn. A GOl lO(i.000,00 

~2 Co11strncni<í11 do refugios en la cor<lillcrn, 
alojamientos parn destacamentos de fron
t~ir~s y barracas en c¡1111po de tiro y e,1cr-
c1c1os .............................. . 

2i3 Ejecucioucs de perforaciones e instalaciones 
de bombeo en loR cuarteles y acantona-
mientos militares .................... . 

2-1- Corrientes. Construcción de un cuartel para 
un regimiento lle caballería en Paso de 
los Libres y un cuartel para. su destaca· 
mento de caballería, en Santo 'romó. -
Prosecución ele obras ................ . 

2i) Capital Federal. Construcción del cuartel 
para comando de la 1ª. división de ejér
cito y dos regimientos de infantería, en 
la ciudad de Buenos Aires (Malclonado)-
Prosecución ele obras ................ . 

26 Entre Ríos. - Construcción de un cuartel 
para un regimiento de caballería en la 
ciudad de Concordia. Prosecución dr· 
obras .............................. . 

27 Entre RíoR. Construcción de un cuartel 
para una agrupación de sapadores pon
toneros en la ciudad de Concepción del 
Uruguay. Prosecución de obras ....... . 

28 Buenos Aires. - Construcción de un cuartel 
y escuela de artillería en Cftm po de Mttyo. 
ProsecucicSn lle obrm: ................. , 

29 Mendoza y Emro Ríos. -- Construcción cfo 
cuarteles de aviación y base aéreas mifüa
res en las 'famarindos (Memloza) y Paraná 
(Entre Ríos). Prosecución de obras ...... 

Total ....... . 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

1 

A üm 

1 

l)0.000,00 

A 50B 32G.GOO,OO 

A 50ri 300.000,00 

A 507 58.000,00 

A 510 150.000,00 

A 514 92.000,00 

A GH:i G0.000,00 

A G18 ·-~B2.000,00 

12.000.000,00 
--~ -·- --



Ministerio de Guerra. - (Conclusión) 

RUBRO 

DIRECCIÓN GENERAL DE GENDARMERíA 

NACIONAL 

Origen 

Ley N° 12.57G 

47 

A invertir 

en 1939 

$ tll/n 

i.30 Ooustmcción de cuarteles y alojamientos. . Planilla, A 519 1.000.000,00 

;n Erecciór:. ele grandes galpones cou lm: ne
cesarrns instalacionm; en lugares apropia
dos ele las tres inspecciones (de preferen
cia en los puertos de los territorios del 
sur) destinados al alojmnicnto de tránsito 
do las familias del personal de gendar
mería que llegue por pnmera vez a los 
territorios nacionales durante el período 
tle organizacióu y ulteriormente para el 
servw10 normal del almacenamiento de 
víveres, forrajes, vestuarios, equipo, arma
mentos, vehículos, etc., a distribuir a 
las tropas ........................... . 

Total ....... . 

TOTAL INCISO 6Q 

Ministerio de Guerra. . . . . . . . . . . . . ..... . 

Dirección General de Gemlarmería N aciunal 

)) A 520 

$ lll/u 

12.000.000,00 

1.300.000,00 

300.000,00 



Ministerio de Marina 

H. U B H. O 

INCISO 79 

J DestcllatloreH, lin1enHtR, vúlvnlas solarc•s, 
rnc•zcladorcs, i nst,alaeiones parn. seünJcs ele 
11ieula, aparatos varios y repuestos, acn
mnlallores, 11utterinJes parn. balizamicmto, 
motores, óptica, vías Dem1.nyifü·, planta-

Origen 

J,ey N° 12.57(i 

ciones y varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A ri2l 

2 

3 

(j 

7 

!J 

Dep<'i::;it.os du torpedos, anexos y habilita-
ción, cu Puerto Belgra110 ............. . 

Construcción y habilitación, de la subpre
fectura de Monto Caseros (Corrientes) .. 

"" Construcción y habilitación (le las subprc-
focturns de Q,uihm•.s e Inge11icro \Vhite. 
Buenos Aires ....................... · ¡ 

PaheHón para jefes y oficiales en el acní-: 
drorno de la Base y Bsrmela de Aviacióu 
de Puerto Belgrano. . . . . . . , ......... . 

Pabellón ele cocinas y mwxos de la BttiH' 

de Punt.n. Indio, inclnycutlo cent.ral de 
calefacción, pn.lHc•llrín de dnchas, lavato-
rios y wator closset. .... , ............ . 

Dcpc'isitm; y tam¡neci de c:omlmstible lí1¡nidu 
de la Base Acrcmaval de Pnur!o Belgrann. 

Estanterías y entaquillacloi:; en los galponc:; 
de aislruniento O B, O (i y O 7 !lo Pnerlo 
Bdgrnno y amplirwicín dPl galpón O B . 

Ampliaeión de los depósitos de aiHlamicnto 
para submarinos e11 lVIar del Plata, .... 

)) A 522 

)) A 523 

A 524 

)) 

>> 

)' 

)) A 52H 

A invertir 

en lü39 

$ Ill/n 

G0.000,00 

75.000,00 

116.500,00 

2G.OOO,OO 

401.000,00 

18S.OOO,OO 

8.000,00 

12.400,00 

16.400,00 



rtir 

l9 

oo,oo 

ü0,00 

ü0,00 

100,00 

100,00 

)()0,00 

l00,00 

wo,oo 

Ministerio de Marina. - (Continuación) 

R U B E'. O 

10 Cambio de cm1ería,s externas de conducción 
ele agua o interuas do agua fría, caliente, 
vapor y retorno y caúerías de incendio 
en los c:nart.eles ele conccntraoión ele la 

Origen 

Ley No 12.576 

Escmela <le Mecánica . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A fi30 

ll Instalaciones ele calefacoión incluso modi
ficaciones lle los snlrnnclos ele ealcloni en 
los mrnrtdes do eorwentnieiém <lo la Es-
enola <le Memiuicn .................... . 

12 Colocación de la c01u1ncción flotmüe y 
puest.a 011 marc:lrn do la plaut.a ele apro
visionamionlio de petróleo en Uslmaia, .. 

lB Sana.torio Naoional Santa Maria, de Cór
doba. - Coustrncci(m y lrnbilitación ele 
un ptibellón para la armada .......... . 

11 Puerto Bclgrano. - Const.rueción ele un pa
bellón ele cirugía y consultorio externo; 
verja de separación, obrns y adquisicio-
nes complementarias .... , ............ . 

15 Pnert.o Bol grano. - Estrnlio, construcción 
del e<líficio y adquisición de máquinas y 
de.mús elemcmtos para hahilittioión del 
tallur do óptica y contralor de tiro ..... 

lG Pnorto Belgrano. - Estudio, const,rucción y 
hahilit.lteión de cuarteles; edificimi para ofi
nialcs, su1;1o:ficiales, clases Y, trop~; cue~po 
do µ;narcha, nomodoroo, eufonnena, casmo 
y demás dependencias auxilfaros ...... . 

17 Pnerto Belgrn.ILO. - Estudio y construcción 
de una, phnt.n. de ttbafltccimiento de clio-
sol oil .............................. . 

18 Puerto Belgmno. - Ronovaoión ele tuberías 
do petróleo .......................... . 

1.8 Com1truooión, mocli:ficación y habilitaoión de 
pabellones del Hospital Naval de Puerto 
Belgrano .................... · ·. · · · · · 

A 531 

A 532 

)) A 533 

» A 534 

)) A 5B5 

)) A 5BG 

)) A 5Bí 

)) A 5B8 

)) A 539 

49 

A invertir 

en 1939 

$ m¡n 

25.000,00 

25.000,00 

8.600,00 

20.000,00 

1.0.000,do 

7G.500,00 

2no.ooo,oo 

lü.000,00 

f>0.000,00 

G0.000,00 



50 Ministerio de Marina. - (Conclusión) 

Ori¡¡;en A invertir 

HUBRO 
Ley N° 12.576 

en 1939 

20 1 Puerto Belgrano. - Para estudio y co11s
trucción de nn garage general y garages 

$ m¡n 

menorcH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A 540 100.000,00 

21 

24 

2(:) 

27 

28 

29 

Río Santiago. - Construcción de mnelles, 
relleno de terrenos y obras sanitarias ... 

Puerto Belgrano. -- Constrncción y habilita
ción del Aeródromo e Hidropnerto de la 
Base y Escuela de Aviación de Puerto 
Belgrauo .......................... . 

Base de sumergibles de Mar del Plata. 
Obras de dragado y relleno .......... . 

Estan torías para vestuarios y equipos en 
Río Santiago ........................ . 

Modificaciones menores y estanterías varias 
en depósitos de materiales y enseres en 
Puerto Belgrano ..................... . 

Reparaciones en los edificios de los labo
ratorios de la armada. Capital Federal. 

Puerto Belgrano. -Para estudio y construc-
ción de un barrio de casas para personal ¡ 
snbalterno de la armada, incluyendo obras 
sanitarias y demás instalaciones especiales 
necesarias a su habilitación; edificios com
plementarios ele casinos, escuelas, campo 
de deportes e instalaciones complemen
tarias, calles pavimentadas y j~rdines para 
urbanización y esparcimiento ......... . 

Río Santiago. - Expropiación de terrenos 
necesarios, estudio, ejecución de trabajos 
de relleno, diques, dársena, dragados, cons
trucción de gradas, talleres, depósitos, 
muelles, edificios, grúas, maquinarias y 
vías de comunicación ferroviaria y demás 
utilaje que .sea indispensable .......... . 

Refecciones, modificaciones y ampliaciones 
en la Subprefectura de Río Gallegos ... 

OBRAS DE LA LEY N9 12.353 

30 Construcción y habilitación de las obras des
tinadas a la Escuela Naval. . . . . . ..... 

31 Construcción de cuatro (4) avisos .... , .... 

Total del inciso 70 .....•.• 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

A f:i41 200.000,00 

A G42 1.840.000,00 

A 54B 50.000,00 

A 544 12.000,00 

A 545 6.200,00 

A 546 27.900,00 

A 547 1.535.000,00 

A 548 100.000,00 

A 5Ml 25.000,00 

A 550 2.000.000,00 

A 550 750.000,00 

8.073.500,00 
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Administración de los Ferrocarriles del Estado 

RUBRO 
Origen 

Ley N° 12.57G 

A invertir 

en 1939 

$ lll/n 

INCISO 89 

LEY N9 11.730 

Construcción línea Pie de Palo a Mendoza . Planilht A ü52 1.600.000,00 

LEY N9 11.735 

Art.. 1°, me. h). - Parn coches motores y 
acopla,dos y talleres. . Planilla A 576 

LEY N9 11.736 

Para la prosecución de los trabajos de la 
línea ele Salta a Socompa (tramo San 
Antonio de los Cobres a .Pocito y termi-

116.380,40 

nación estudios de Pocito tt Socoinpa). . Planilla A 553 1.500.000,00 

LEY N9 11.737 

Art. 1°, inc. a), Partida. l. - E111 barcación a 
Yacuiba ..... . 

Art.. lo, inc. a), Pttrtida 4. -Rosario de 1 a 
Frontera a An-
tilla ......... . 

Art. 1°, inc. a), Partida 7. -Fed,eral ~. Ou
ruzn-Ouatia ... 

Ad. 1 º, inc. a), Partida 8. - Federal a Con-
cordia ....... . 

LEY N9 11.746 

Art. 1°, inc. a), Partida 1. - .T. V. González 
a Pichanal .... 

Art. 1 º, inc. n), Partida 4. - 'rostado. a Ge
nernl Pmedo .. 

Planilla A Gfi4 

» A i157 

)) A fi60 

)) A 561 

Planilla A 563 · 

» A 566 

150.000,00 

41.385,lG 

8.G14,84 

580.000,00 

l.100,000,00 



52 

7 

Administración de los ferrocarriles del Estado. - (Conclusión) 

RUBRO 

Art. l 0 , ino. a), Partida, G. - Paraná a María, 
Grande ...... . 

Art. 1°, ino. a), Partida 8. - Milagros a Qui-
nos .......... . 

Art. 1 º, inc. a), Prtrtida 9. - La Paz-Felicia
no-San .Jaime .. 

Art 1°, inc. b).,Partida 3. - S.OorralalNorte 
Art. 1 º, inc. e). -Adqnis~ci?n de terrenos y 

exproprnc10nes ........ . 

LEY Ni:> 12.299 

1 Art. 1°, ino. a). - Renovación vías y cons-
tnwcióu ramales ....... . 

Art. l 0
, ino. b). - Defensmi. . . . . . . . . . . .. . 

Art. 1°, ine. e). - Obras ele arte ......... . 
Art. 1 o, inc. f). - ~.llificios, instala e i ono s 

fijas, etc. , ............. . 

LEY Ni:> 12.573 

Para las obras de rooonslirucción del Ferro-

Origen 

Ley Nº 12.576 

Planilla A 5G8 

)) A 570 

)) A 571 
)) A lJ74 

)) A 575 

Planilla A fl7() 1 

)) A fi7() 
)) A 57U 

)) A 57() 

.A. invertir 

en 1939 

:iil 111/n 

2.100.000,00 

200.000,00 

1.500.000,00 
50.000,00 

100.000,00 

7. lG0.000,00 
120.000,00 
178.000,00 

-1.D85.619,GO 

carril 'rrasandino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Planilla A ms 1.000.000,00 
-·--·--·-

Total mmso 8° .... 
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Ministerio de Agricultura 

RUBRO 

INCISO 99 

1 LEY N9 12.401. - PROVINCIA DE SAN LUIS 

a) Adquisición de miíquinas perfora
cloms, herramientas, mLñerías de en· 

Origen 

Ley N° 12.57G 

tubación y demás materiales . . . . . Planilla B 827 

b) Healización do estudios y obras de 
perforación, directamente por admi
nistración y ejecución do obras de 
perforación por contrato ........ . 

2 LEY N9 12.402.-PROVINCIA DE 

CATAMARCA 

a) Adquisición de máquinas irnrfora
doras, herramientas, car1erhis de en-

)) B 827 

tubación y denuís materiales . . . . . Planilla B 82D 

b) Realización de estudios y ohra8 do 
perforación, directa,mente por admi-
11istraoión y ejecución de obras de 
perforación por contrato ........ . 

H LEY N9 12. ,103. - PROVINCIA DE LA RIOJA 

a) Adquisición de máquinas 110rfora
don1s, horramiontmi, caücrías de en-

)) B 828 

tubación y deimis materiales . . . . . Planilla E 831 

b) Realización de estudios y obras de 
perforación, directamente por adrni-
11istración y ejecución de obras do 
perforación por contrato ........ . 

•rotal rnc1so 9° .... 

B sao 

A invertir 

en 1939 

$ m¡n 

l.200.000,00 

300.000,00 

800.000,00 

290.000,00 

R00.000,00 

2~)0.000,00 



Club de Gimnasia y Esgrima 

RUBRO 

INCISO 10 

ARTiCULO 59, LEY N9 12.150 

Acuerdo N9 58.213 del 30 de marzo de 1935 

Para el pago de compromisos existentes con anterioridad a la 
derogación de la Ley 11.064, saldos para obras en ejecución 
y reintegros al Club de Gimnasia y Esgrima (a la orden del 
Ministerio de Obras Públicas) ........................... . 

A invertir 

en l!J39 

$ lll/u 

180.000,00 



1 

Consejo Nacional de Educación 

RUBRO Origen 

INCISO 11 

Para la const,rucción de edificios escolares 
y ampliación de los existentes en la 
Capital Federal, provincias y territorios 
nacionales, en proporción a sus necesi- Art. 22 
dacles y exigencias ................... ¡Ley N°. 12.578 

A invertir 

en 1939 

:¡¡ 111/n 

1.000.000,00 
." ... .__ -····- . -·-···~--~ ·---·-·- -···-




